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Al fin, y después de más de dos años de recla­
maciones para que se cumpliera la Instrucción de 
Sanidad, ó se dictara una disposición que la en­
mendara, ha publicado el Sr. Ministro, en la Ga­
ceta del 26 de Junio, el siguiente importantísimo 
Real decreto:

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
EXPOSICIÓN

Señor; Ha demostrado la experiencia que la forma en 
que está condicionado por los artículos 91, 101 y 108 de la 
Instrucción general de Sanidad vigente, el ingreso en los 
Cuerpos de médicos, farmacéuticos y veterinarios titulares, 
ratificada en los respectivos reglamentor de los mismos 
Cuerpos, muy especialmente en cuanto se refiere al proce­
dimiento de entrada por medio de ia oposición, no aumenta 
las garantías de aptitud científica que á los aspirantes Ies 
da su título académico, y viene, por otra parte, á dificul­
tar injcstificadamente el ejercicio profesional de los nuevos 
médicos, farmacéuticos y veterinarios que desean ejercer 
sus respectivas carreras.

Claro es que la práctica aquilata y amplía la aptitud de 
los que hayan de desempeñar una titular, y bajo tal punto 
de vista, resoltan convenientes las limitaciones impuestas 
por dicho concepto para el ingreso en los precitados Cuer­
pos; pero como quiera que de sostener esa limitación, su­
primiendo el procedimiento del ingreso por oposición, se 
perjudicaría injustificadamente á ksque, al terminar sus 
estudios y adquirir su título, tienen jiniegable derecho á 
ejercer BU profesión, aunque carezcan de la práctica, que 
no podrían conseguir si se siguiera imponiendo ésta ccmo 
requisito previo para actuar en un partido médico, Be hace 
preciso faciliiar el ingreso en los Cuerpos de titulares res­
pectivos, fundándole únicamente en la garantía que, en ge­
neral, ofrece la posesión de los títulos de médico, farma­
céutico 6 veterinario, sin perjuicio de que los Ayuntamien- 
tOB puedan reglamentar, en cada caso, los concursos que

convoquen para proveer, entre los individuos del Cuerpo, 
laa titulares vacantes.

Con este propósito, el Ministro que suscribe somete á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 19 de Junio de 1909.~Señor; A. L R P. de V. M. 
El Ministro de la Gobernación, Juan de la Cierva y Pfñajiel

B B A L  D SCBETO

Á. propuesta del Minietro de la Gobernación, y de acuer­
do cou Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 En lo sucesivo, todo médico, farmacéutico 

ó veterinario podrá ingresar en el respectivo Cuerpo de ti­
tulares á que se refieren los artículos 91, 101 y 108 déla 
Instrucción general de Sanidad y los reglataeatos aproba­
dos por los Reales decretos de 11 de Octubre de 1904,14 de 
Febrero de 1905 y 22 de Marzo de 1906, solicitándolo por 
escrito de la Junta de Gobierno y Patronato del mismo, con 
justificación en forma legal.

1.0 De que es doctor ó licenciado en Medicina y Cirugía, 
doctor ó licenciado en Farmacia, ó profesor veterinario, se­
gún el caso, cuya justificación ee l ará por medio del título 
ó de uu testimonio notarial del mismo.

2.0 De que tiene la aptitud física necesaria para el ejer­
cicio de su profesión, acreditándolo con certificado facul­
tativo.

Art. 2.0 Quedan derogadas todas las disposiciones que 
establecían las condiciones para el ingreso en los Cuerpos 
de médicos, farmacéuticos y veterinarios titulares que se 
opongan al cumplimiento del presente decreto.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Junio de mil no­
vecientos nueve.— Alfonso.—Ei Ministro de la Goberna 
ción, Juan de la Cierva y Feñajiel.—{Gaceta del . 6).

He aquí la  ̂ Instrucciones aprobadas por el Co­
legio de Médicos de Madrid para la aplicación de 
las Bases sobre repartos del déficit, de que habla­
mos en el número anterior:

1. * Una Comisión compuesta de la Junta di­
rectiva del Colfgio de Médicos y  de loa sefiores co­
legiados que deseen pertenecer á ella, constituirá la 
Comisión de patentes, cuyo cometido será el de dar 
cumplimiento á los deberes que señala el Real de­
creto de creación de patentes.

2. » Esta Comisión celebrará sus sesiones en días 
y horas determinados, los cuales se anunciarán al 
público por medio de la prensa, y con anuncios en 
el tablón correspondiente del Colegio.

3. * La Comisión de patentes procurará deducir 
la clase de patente cou que ha de hacer el recargo, 
de las ganancias ó utilidades obtenidas exclusiva­
mente con la profesión módica; y para ello utiliza­
rá como elementos de juicio, las Bases de clasifica­
ción acordadas, las cuales aplicará con Ja mayor
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discreción posible y conforme á los dictados de su 
conciencia.

4. '̂  La Comisión de patentes comunicará, á los 
individuos interesados, la propuesta de recargo ne­
cesaria para cubrir el déficit, con el fin de que pue­
dan exponer ante aquélla, sea de palabra ó por es­
crito, cuantas observaciones y datos consideren 
convenientes, si no estuvieran conforme con su re­
cargo. A este efecto, se les dirá los días y horas en 
qué pueden hacerlo.

5. » Las explicaciones que den oralmente los 
■médicos serán expuestás con el carácter de una 
mera información y sin que sobre ellas se pueda 
entablar discusión alguna, ni resolver inmediata 
mente después, y

Q.̂  Cuando la Comisión haya acordado el recar­
go, sea por unanimidad ó por mayoría de votos, se 
comunicará á los interesados por medio de un ofi­
cio sencillo, sin descender á razonar sus acuerdos. 
La presidencia del Colegio cumplirá la formalidad 
de e&ta notificación.

Para que se vea como Mr. Jaubert ha coincidido 
con todo lo manifestado por nuestro eminente bac­
teriólogo Sr. Mendoza sobre el tifus exantemático, 
al hablar en la Sociedad de Medicina militar fran­
cesa sobre la epidemia que ha atacado álos indíge­
nas de Constantiua en Abril y Mayo del corriente 
año, {diremos que dicho profesor le asigna la si­
guiente sintomatología; comienzo rápido, brusco, 
cefalalgia fuerte, escalofríos, fiebre de 40“, pulso fre­
cuente, piel seca y caliente, hiperestesia al nivel del 
estómago y abdomen, cara vultuosa inyectada, los 
ojos hundidos en las órbitas, adelgazamiento rápido 
y marcado, existiendo siempre un estado de bron- 
coneutnouía, la expectoración es gris con alguna
estría sanguinolenta sin pus.

El tifus exantemático, dice, no es una afección 
puógena, sino una toxihemia sobreaguda.

El hígado y el bazo aumentados, tumefactos, 
hay efctreñimiento; la diazo-reacción de Erlich es 
positiva siempre, y la reacción de aglutinación 
de Widal, negativa.

En catorce autopsias se demuestra que el tifus 
es toxihémico, la sangre es negra, espesa, aglutino­
sa; el hígado, el bazo, los riñones están hiperemia- 
dos con i.umerosos infartos; hígado mascado 
présenla degeneración grasosa, el bazo reblandeci­
do, el intestino pequeño y contraído pero sano; los 
folículos cerrados, placas de Peyeo y ganglios me- 
seutéricos no están alterados.

El corazón normal.
El autor cree que el tifus sea debido á un Ire- 

ponema que loa estudios ultramicroscópicos pudie­
ran decidir; la transmisión se hace, á su parecer,

por los esputos, y los insectos no cree sean extraños 
á la propagación.

Las inyecciones de serum gumosas, estricnina, 
aceite alcanforado, no hnn producido mejorías.

Las inyecciones de electro argol intravenosas á 
dosis de 15 á 40 centímetros, parecen haber dado 
algunos resultados.

Vése, pues, como en todo cuanto ha hecho y 
visto M. Jaubert, coincide enteramente con lo dicho 
y hecho por el Sr. Mendoza.

píen

Las oposiciones á plazas de Inspectores provin­
ciales de Sanidad han terminado. El tribunal las 
llevó con grande diligencia y las despachó en bre­
ves días. Siendo catorce las pbzaa vacantes, que­
daron sin proveer tres, cubriéndose solamente once. 
Este acuerdo ha causado grande disgusto entre los 
opositores, porque, según parece, los ejercicios que 
habím  practicado algunos, las calificacioneo que 
estos mismos ejercicios hablan merecido al tribu­
nal y los expedientes de esos opositores daban de­
recho á esperar calificación más satisfactoria. Un 
vientecillo sádico qut se levantó á última hora pa­
rece trajo esta severidad inesperada, con la cual, 
según hemo '■ oído, no estuvieron conformes todos 
los jueces.

D é c io  g a r l a n .

M adrid , 3 de Julio de 1909

POR EUROPA

CARTA DESDE BERLIN

Como según el viejo adagio castellano, no es el hom­
bre quien dispone, por muy resueltos que sean sus 
propósitos, sin tener por entonces el de venir á Berlín, 
me encontré en esta culta capital el día 24 de los co­
rrientes, y, según mi costumbre, quiero comunicar álos 
lectores de El Siglo Médico lo que aquí veo, oigo y 
no sé si entiendo, que á ellos les pueda interesar.

No fueron muy buenas las primeras impresiones 
que de antiguos amigos y admirados maestros tuve: 
Israel, el cirujano de reputación europea más grande 
entre los muchos que ilustran la cirugía alemana, des­
pués de la muerte de Bergmann, está en cama seria­
mente herido á consecuencia de un accidente de auto­
móvil; Ernesto von Leyden, que era hasta hace muy 
poco la figura que ocupaba sin disputa el lugar prime­
ro de los médicos internistas alemanes, ha sufrido 
también uua fractura del fémur, y lo que es peor, por 
lo avanzado de su edad, comienza á resentirse su inte­
ligencia poderosa de los agravios de la enfermedad y 
del tiempo. También Ewald, el ilustre especialista de 
enfermedades del estómago y del intestino, que aun 
en una escuela en que ilustran esta especialidad los 
nombres de Rossenheim, Boass y Albú, jóvenes en la
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plenitud de la vida, de la reputación y de la inteligen­
cia, sigue él siendo la autoridad patriarcal por todos 
respetada; también este profesor, mi antiguo amigo, á 
quien fui á visitar personalmente, me recibió en la 
cama por retenerle en ella una angioleucitis y el pre­
cepto severo de su cordial amigo, el famoso Sounen- 
burg, que le cuida.

Si por egoísmo hablara, podría decir que esta leve 
enfermedad del profesor famoso habla sido para mí 
provechosa, pues la forzada quietud del lecho le con­
sintió retenerme una hora larga á su lado, y su subs­
tanciosa conversación llegó á convertirse en una ver­
dadera conferencia confidencial, ilustrada con esque­
mas hechos rápidamente al lápiz, conferencia que yo 
escuché con atención respetuosa, permitiéndome de 
vez en cuando alguna pregunta aclaratoria de los con­
ceptos, y cuyo resumen es el que me propongo trans­
cribir.

Preguntándome el profesor Ewald por el estado de 
un enfermo (el Sr. Pereda, de Madrid), á quien él vió 
juntamente conmigo y á quien por acuerdo nuestro 
practicó el profesor Pedor Krausse la gastroenterosto- 
mía posterior retrocólica, continuó la conversación ver­
sando acerca de los resultados de tal procedimiento, 
que si en nuestro enfermo habían sido y continua­
ban siendo excelentes, ai decir de otros médicos, y 
muy particularmente de algunos especialistas españo­
les, la operación solamente produce, en los casos de úl 
cera gástrica, pilOrica ó duodenal, un alivio más ó me­
nos duradero, que, revistiendo en un principio las apa 
riencias de la curación perfecta, acaba por verse inte­
rrumpido al cabo de algunos meses ó de uno ó dos 
años con la aparición de las antiguas y peligrosas mo­
lestias.

Precisamente este punto, su explicación y su reme­
dio, preocupa hoy con preferencia á los especialistas 
médicos y cirujanos, y Evvald me dijo que en su inter­
pretación y en la manera de evitar las recidivas, se en­
contraba en un todo de acuerdo con los conceptos emi­
tidos por el cirujano del Hospital del Oeste, de Lon­
dres, Leonardo A. Bidwell, en un artículo publicado en 
el número correspondiente al 29 de Mayo último en el 
British Medical Journal,

La síntesis de estos conceptos está en suponer que 
cuando en las gastroenleroetomías se deja abierto el 
püoro, pasado algún tiempo se restablece por él la cir­
culación de los alimentos y el orificio artificial acaba 
por estrecharse y aun por desaparecer, dando lugar á 
la reaparición de las molestias y de los síntomas que 
hicieron necesaria la intervención quirúrgica, parecien­
do, por lo tanto, conveniente completar ésta con la oclu­
sión artificial de la abertura natural, para que el con­
tenido del estómago tenga necesariamente que salir 
por el nuevo orificio, que de esta manera conservará 
las dimensiones que se le dieron y aun quizás aumen 
te en ellas.

Como el asunto tiene verdadero interés, no estará de­
más reproducir in extenso Jas afirmaciones de Bidwell, 
aprovechando el trabajo original que para ello me ofre­
ció galantemente Ewald:

« Los resultados inmediatos de la gastroenterosto-^ 
mía son maravillosos si se considera la gravedad de ik* 
operación; sin embargo, los escritores que afirm aodi',^ 
que la mortalidad en tal operación solamente a ica n za \ ^ i)B .^  
al 1 por lOU, consideran que los riesgos son nulos, es de 
creer que llegan á tan excelentes resultados, no sola­
mente por su habilidad quirúrgica y su ciencia, sino 
por su buena fortuna y por la cuidadosa elección de 
los caeos. En una serie de 132 operaciones practicadas 
por rrí en enfermos de úlcera del estómago ó del duo­
deno (excluyendo las perforaciones), hubo seis defun­
ciones, ó sea una mortalidad del algo menos de 5 por 
100. Causas de estas defunciones: shock en una ope­
ración de Roux en un enfermo extenuado; otro de 
shock por repetidas hemorragias; otro después de una 
segunda operación por establecimiento de círculo vi­
cioso; otro por síncope por hemorragia en una úlcera 
gástrica á los diez días de la operación; otro por perfo­
ración de la úlcera á los tres días de la operación, y, por 
último, uno por embolia pulmonar también á los tres 
días de operado.

»Creo que los tres últimos casos se encuentran fue­
ra de la influencia del cirujano, y el de las hemorra­
gias repetidas se produjo más bien á pesar que á conse­
cuencia de la operación. En los otros dos casos, podrá 
ésta haber influido en la anticipación de la muerte, 
pero puede asegurarse que el fin fatal no se hubiera 
podido impedir de otra manera. Sin embargo, no me 
atrevería á afirmar, á pesar de tan excelente estadística, 
que Jos riesgos de la gastroenterostomía sean nulos.

•Muchos cirujanos estiman que la mortalidad de 
úlceras gástricas tratadas médjcamente se eleva del 20 
al 50 por 100; yo no creo que llegue á tanto, pero con 
que sea del 10, basta para inclinarme al tratamiento 
quirúrgio >.

•Considerando el e-tado de los enfermos inmedia­
tamente después de la operación, es decir, en un perío­
do de dos ó tres meses, cuando dejan las clínicas co­
miendo y digeriendo como no lo hacían desde mucho 
tiempo antes, podría afirmarse que en un 90 por 100 
de casos la curación habría sido absoluta. Pero lo que 
importa saber, es cuál pueda ser la condición de tales 
enfermos, curados en la apariencia, algunos años des­
pués de operados. .

•Veamos ante todo cuáles son las circunstancias 
fisiológicas que rodean á la gastroenterostomía en un 
caso de úlcera simple. En la abertura practicada se con­
gestionan l'<8 bordes de la mucosa, obturándola par­
cialmente; or lo cual suelen presentarse vómitos en 
las primeras veinticuatro ó treinta y seis horas; des­
pués desaparece el engrasamiento. En tal caso la dila­
tación del estómago, bien sea por estrechez cicatricial, 
bien por espasmo del püoro, se cura, y faltando ella, 
por la disminución de su asiento anatómico y la mejo­
ría de la circulación, cura la úlcera verdaderamente.
Curada la úlcera, el espasmo del píloro cesa 'y su abertura 
vuelve á hacerse practicable, y si tal sucede, el alimento pasa 
con prefercnáapor el piloro y no por la abertura de la gas­
troenterostomía. Esto se ha comprobado por los experi­
mentos en los animales y por la observación en la clíni-
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ca. CJoa razón para que el alimento prefiera su antiguo 
y normal camino, es que al contraerse el estómago, las 
fibras musculares constituyen un esfínter alrededor de 
la abertura artificial; otra razón está en la tendencia de 
todo liquido y secreción para seguir el camino natural; 
para el cual los órganos están dispuestos, siempre que 
este camino no esté anormalmente obturado. De aquí 
deduzco que en la mayoría de los casos, la abertura ar­
tificial cae en desuso y queda solamente una válvula de 
seguridad para el caso de una nueva contracción pi- 
lórica.

*No habrá en tales casos la operación servido mu­
cho más que el tratamiento módico; habrá servido 
como una cistotomía suprapubiana en un caso-de cis- 
titú crónica.

•Parece deducirse de esto, qüe en los casos de úlce­
ra gástrica en que no hay estrechez cicatricial más allá 
del píloro, no se obtendrán beneficios permanentes por 
solo la gastroenterostomía. Pero cuando la úlcera se 
encuentre en la vecindad del píloro y existe una estric- 
tura cicatricial más ó menos grande, como la abertura 
artificial no corre el riesgo de caer en desuso, la opera­
ción puede producir una curación permanente de la 
úlcera.

•Fácil es aplicar la consecuencia á las úlceras del 
duodeno: para que el efecto de la operación sea cura­
tivo y completo, es preferible que la estrechez cicatri­
cial fuera antes considerable; cuando no lo es, hay mu­
cho riesgo de reproducción.

>Por igual razón no serán permanentes los buenos 
efectos de la gastroenterostomía en la gastritis sin úl­
cera; los síntomas de gastritis y con ellos el espasmo 
del píloro, se alivian por el descanso en que queda el 
estómago, pero se reproducen cuando la abertura arti­
ficial no es practicable.

•Mis casos pueden dividirse en cinco grupos: 1.® de 
resultado absolutamente satisfactorio; 2.® de enfermos 
cuya salud general es casi perfecta, pero que sufren de 
vómitos (casi siempre biliosos) con intervalos irregula­
res- En este grupo pueden colocarse enfermos que tie­
nen algún dolor después de las comidas, siempre qu’e el 
dolor no sea grave ni dependa de transgresión del régi­
men. Algunas veces dependen estos dolores de adheren­
cias, y otras de elementos neuróticos. En este grupo he 
colocado 21 casos, ó sea el zG.S por lüO. En el tercer gru­
po se colocan enfermos que han obtenido evidentes be­
neficios al operarse, pero queá veces tienen vómitos y 
dolores, y cuya salud general no ha mejorado mucho: 
de éstos solamente he visto cinco. En el cuartogrupo co­
loco dos casos, que no han obtenido resultado satisfac­
torio, pero que aún están en tratamiento por haber te 
nido que ser nuevamente operados por adherencias qué 
comprimían el intestino. En el quinto grupo he coloca­
do dos casos, operados antes de venir á mis manos, pro­
bablemente por dispepsia nerviosa, confundida con una 
úlcera. El uno fuó operado tres veces, y está tan mal 
como antes; el otro sufrió siete operaciones, después de 
cada una de las cuales pasaba un par de meses bien, 
hasta que reaparecían las molestias. Los éxitos indiscu­
tibles constituyen, pues, un 85 por 100; los incompletos

ó ineficaces el 10, y me parece un resultado muy satis- 
fact'uiü.

• Como algunos de lo“ resultados adversos que si­
guieron á las operaciones que primeramente se practi­
caron, se debieron indudablemente á imperfecciones de 
la técnica operatoria, es de esperar con certeza que los 
resultados serán cada vez mejores en lo porvenir. En 
algunos de mis primeros casos, un asa del yeyuno, co­
gida entre el duodeno y la abertura anastomosada, dió 
lugar á vómitos biliosos que hicieron necesaria una se­
gunda operación de entero-anastomosis. Ahora practico 
la operación de suerte que quede el yeyuno sujeto al 
estómago, lo más cerca posible de su principio, y la 
tendencia á los vómitos biliosos es casi nula. También 
practico la oclusión del piloto en todo caso de gastro­
enterostomía, en que la úlcera se encuentra situada á 
alguna distancia del piloto ó en el duodeno. He practi­
cado esta oclusión del píloro como segunda operación en 
cuatro casos, dos de los cuales quedaron en estado com­
pletamente satisfactorio.

•Hace algunos años consideraba yo la gastroente­
rostomía como un procedimiento casi específico para 
todas las enfermedades del estómago, y la practicaba 
aun en ios casos de gastritis simple crónica con concen­
tración pilórica; pero estos casos creo ahora que son del 
dominio del médico. En la actualidad no opero sino 
cuando hay úlcera ó cicatriz de úlcera en ei estómago ó 
en el duodeno, y si por un error de diagnóstico no en­
cuentro úlcera ó lesión de los órganos vecinos, especial­
mente en la vejiga de Ja hiel, cierro el abdomen.

•Los casos de éxito más brillante son, sin duda, 
los de estrechez cicatricial del píloro en los cuales no 
debe esperarse á que la estenosis sea muy marcada 
para evitar los riesgos de la extremada dilatación y de 
las fermentaciones.

•Respecto á las indicaciones de la operación, creo 
que debe hacerse siempre que una úlcera gástrica cró­
nica se resiste al tratamiento médico ó recidiva des­
pués de él. Para diagnosticar la úlcera creo deben aten­
derse los siguientes puntos: Persistencia de un punto 
doloroso inmediatamente por encima y á la derecha 
del ombligo; dolor después de las comidas con ó sin 
vómitos; hematemesis ó melena, sobre todo cuando se 
presenta con repetición. Más difícil de diagnosticar es 
la úlcera duodenal. Los mis valiosos signos son la pre­
sencia de u i punto sensible á la derecha y encima del 
ombligo, acompañado á veces de rigidez del recto dere­
cho; existencia de hambre canina; dolor algún tiempo 
después de las comidas; presencia de melena y anemia 
inexplicable.

•En la úlcsra aguda gástrica pueden obligar á la 
operación las hemorragias repetidas que comprometen 
la vida y los síntomas de dolor agudo y shock, que su­
gieren la idea de profundidad en el trabajo ulcerativo, 
vecindad con el peritoneo y perforación inminente.

•Creo que una úlcera de cualquier región del estó 
mago ó del duodeno puede curarse por la gastroente 
rostomía; pero si el píloro no está estrechado debe ce­
rrársele al mismo tiempo, pues de otro modo pueden 
no ser permanentes los buenos resultados.

i

1

qni
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>La certeza de que gran número de pacientes ope­
rados han obtenido con la operación una restauración 
completa de una salud perdida hacía algunos años, 
compensa loa pocos casos en que los beneficios han sido 
escasos y anima al cirujano para aconsejar en concien 
cia al paciente para que se someta á la gastroenteros 
tomía cuando en las úlceras del estómago ó el duodeno 
haya resultado ineficaz el tratamiento médico».

Hasta aquí lo que casi in extenso reproduzco del 
trabajo de Bidwell; otro día escribiré sobre algunos 
asuntos de interesante actualidad.

C. M. COETEZO
Berlín, S8 Jnnio 909.

DESINFECCION Y DESINFECTANTES

CUBAS DE INMERSION
Son aparatos destinados, como so nombre lo indica, á 

la desinfección química en uno de sos procederes, la in­
mersión.

Pero como el elemento químico, en estos aparatos, es casi 
insignificante, pues se reduce á soluciones que no tienen 
otro objeto que aumentar la temperatura de ebullición del 
agua, y, por consiguiente, ¿ asegurar el resultado de una 
desinfección física, incluyo su estudio en el grupo de má­
quinas de este ordenj por considerarlo más pertinente.

Son verdaderas lejiadoras, en las que el agente desin* 
fector es el agua hirviente, pero que utilizan para garanti­
zar la temperatura de 100 ó más grados, disoluciones de 
carbonato de sosa, que unidas á una sencilla y bien estu­
diada disposición del aparato, impiden que la temperatura 
descienda, pues eu este momento la cuba de inmersión 
deja de funcionar.

No se concibe con ellas desinfección sospechosa, y úni­
camente tienen la desventaja de la limitación de objetos 
que pueden someterse á su acción.

El agua á 100 grados tiene idénticas propiedades mi- 
crobicidas que el vapor á igual temperatura, con la venta 
ja de obrar por imbibición, alcanzando mejor la' trama de 
los objetos. Es, pues, un desinfectante muy cómodo, eco­

nómico y eficaz, siempre que contenga los 100 ó más gra­
dos de temperatura; pero tiene, repito, el inconveniente de 
deteriorar los objetos, siendo muy limitados loa que sopor­
tan su acción (lencería, loza, metales, etc.) Por esta razón, 
las cubas de inmersión y cuantos aparatos se fundamen­
ten en igual principio, no pueden alcanzar en desinfección 
otra categoría que la de auxiliares de las estufas más ó me* 
nos perfeccionadas.

Eu el Parque Sanitario existen varios ejemplares de cu­
bas de inmersión, Geneste-Herscher, cuya vista exterior re­
presenta la figura 1.a

Se compone el aparato de tres partes esenciales: nn hor­
nillo, uua caldera A. y la cuba de inmersión propiamente 
dicha B.

Me parece superfluo decir cuál es el objeto del hornillo; 
baste saber que se alimenta con cualquier combustible, y 
que va provisto de su chimenea correspondiente, puerta de 
hogar, etc.

A, Caldera.—  B. Cuba donde se colocan loa objetos á desinfectar. 
t. Grifo que marca el n ÍT é l ¿  que debe llegar el agua, dejando 
un espacio suficitnte para la acumulación del vapor.— m. Tubo 
de descenso del agua de B á A  — n Tubo de ascenso del agpia 
du .A á B ,— 5. Comunicación del vapor con el exteiior (cuba).—  
«. Llave que establece ó inteirumpe esta comunicación.—  V. 
Grifo para desaguar la caldera.

Sobre él va colocada la caldera (A): es un recipiente en 
forma de cono trancado de vértice inferior, provisto de dos 
llave's en grifo, una de nivel (f) y otra de desagüe (v).

Sobre la caldera va colocada la cuba de inmersión (E), 
elemento principal de esta sencilla máquina, que es un re­
cipiente cilindrico provisto de una tapadera que ajusta per­
fectamente, y destinado á recibir los objetos sospechosos.

Tres tubos (m, n y <S) comunican la caldera con la cuba, 
de loa cuales, el primero (w), está destinado al descenso del 
a g u a  de la cuba á la caldera; el segundo (n), triplemente 
acodado, sirve para conducir el agua de la caldera á la 
c u b a ,  y finalmente, el tercero (S) es un tubo de equilibrio 
de presión de vapor, destinado á dirigir ese ascenso ó des­
censo del agua. Este úliimo tubo lleva en su parte media 
una llave (s), cuya abertura ú oclusión preside las operacio­
nes de nuestro aparato, conteniendo ó dando escape al va­
por formado en la caldera.

** *
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Modua operandi:
Se enciende el hornillo, se llena de agua la caldera bas­

ta el nivel de la llave (f) y se abre la llave (a) de! tubo (S). 
A! comenzar la ebullición se cierra (í), y el vapor que se va 
formando comprime de arriba á abajo el agua hirviente, 
obligándola á subir por el tubo (n) y á penetrar en el reci­
piente (B).

En este recipiente se habrá colocado previamente un 
kilogramo de carbonato de sosa, que será disuelto por el 
agua en ebullición.

Ábrase entonces la llave (s) y el vapor acumulado en la 
caldera A escapará por el tubo (S) á penetrar en la cuba B.

Ejerciendo presión sobre la disolución de carbonato de 
sosa, la obligará á descender á la caldera, donde seguirá so­
metida á la acción del hornillo, alcanzando mayores grados 
de temperatura (102 á 104“).

Colóquese la ropa ú objetos en el recipiente (B), alrede­
dor del extremo superior del tubo (»i), cuidando de que no 
estén muy apelotonados. Ciérrese la llave («) y el vapor se 
acumulará otra vez en la caldera repeliendo el agua por el 
tubo (m) á la cuba de desinfección.

Entonces se verifica la desinfección, que debe durar 
quince minutos, transcurridos los cueles se abre (s) para 
que descienda el agua á la caldera, y se sacan los objetos.

Si fuera preciso repetir las operaciones, se añade agua 
á la caldera hasta el nivel de la llave (í) para compensar las 
pérdidas de evaporación.

En los momentos de descenso del agua de B á .4, con­
viene abrir la puerta del hogar del hornillo con objeto de 
disminuir la actividad de la combustión; pero durante' los 
quince minutos en que se calcula ia desinfección, deberé 
permanecer cerrada.

VícTOB M. CORTEZO

DESPUES DE LA ASAMBLEA

Señor Director de El Siolo Médico.
Viver 18 de J\inio de 1909.

Mi querido Director y respetable amigo: Sería pecado 
de ingratitud y no tener pizca de nobleza y cortesía, el no 
demostrar públicamente y por medio de la prensa pro­
fesional, nuestro profundo agradecindentoy nuestro aplau­
so incondicional, en primer lugar, al Comité del gran Cer­
tamen Regional, y, especialmente, á su digno y activo 
presidente Sr. Trenor y al comisario general Sr. Settier, los 
que nos facilitaron el rico y hermoso gran salón de actos 
de la Exposición y varios departamentos en el Palacio de 
Industrias para las tres secciones en que se dividió la Asam­
blea; Medicina, Farmacia y Veterinaria.

En segundo lugar, nuestro aplauso sincero y entusiasta 
á la Prensa valentina que, con sus constantes y minucio­
sas informaciones, logró llamar la pública atención, asis­
tiendo siempre numeroso público á nuestras deliberaciones.

En tercer lugar, á todo el pueblo levantino, que con ge­
neroso desprendimiento nos facilitó pase gratuito, no sólo 
á nosotros, sino á nuestras familias, al gran recinto de su 
espléndida, rica y artística Exposición que tan alto ha co­
locado el nombre y prez del edetano reino.

También debemos estar altamente reconocidos al exce­
lentísimo Sr. García Prieto, que inauguró nuestras se­
siones, ofreciéndonos todo su apoyo y cooperación.

Y si usted, amigo Director, me permite mayor espacio 
en las columnas de su muy acreditado Siat.0 , esbozaré tos­
camente ó á la rural mis impresiones de la Asamblea.

Ni una nota discordante, ni la menor protesta se susci­
tó entre los asambleístas, tanto en las sesiones generales, 
cuanto en las tres secciones en que la Asamblea se subdi- 
vidió, haciendo patente la cordura, entusiasmo, sinceridad 
y armonía conque los temas á debatir se iban sucediendo, 
tanto, que casi se aprobaban por unanimidad y aclamación 
las proposiciones y conclusiones que, condensadas todas á 
grandes rasgos, se sintetizan en la siguiente proposición: 
vigorizando nuestros derechos, se dignificarán nuestros 
múltiples deberes, y de esta suerte, la acción seguirá inme* 
diatamente ai estímulo y la ejecución al acuerdo.

Condiciones indispensables en los asuntos, casi siempre 
urgentes,'de la sanidad pública, encomendados á nuestra 
inspección y salvaguardia.

I
Subdelegados.

SuB deberes y obligaciones.
Los creó el único Reglamento conocido que data del si­

glo pasado, ó seardel año 1848; porque la constante y buena 
inspección sanitaria necesitaba delegadas del Gobierno esta­
blecido, por todos los ámbitos de España; %sioe¡a, funciona­
rios técnicos, que á la vez de este carácter asuman repre­
sentación jurídica para la corrección délas infracciones de 
las leyes sanitarias, y para que fuesen también poderosos 
auxiliares de las Autoridades, déla Administración central, 
provincial y municipal.

Sus deberes son muchos, sus atribuciones obscuras hoy, 
sus derechos problemáticos y su retribución, un futuro 
muy lejano. Así lo preceptúa el dicho Reglamento, la ve­
tusta ley de Sanidad de 1855 hoy vigente aún, y nuestra 
modernísima Instrucción también en vigor. El cargo es pu­
ramente honorífico en 1866 y también obligatorio por im­
perio de la ley, y obliga en el siglo xx á la residencia fija 
en la capital del distrito para los de Medicina (arts. 62 y 75 
de la Instrucción general de Sanidad).

Los deberes y obligaciones de ios subdelegados son mu­
chos, hoy más que ayer, y mañana lo serán más que hoy; 
así como también lo difícil, espinoso, agobiado,expuesto y 
desatendido como está, pesando sobre el de Medicina como 
inspector municipal, (1 ministro de la Gobernación, el de 
Fomento, el de Instrucción, los inspectores generales, el go­
bernador civil, la Junta provincial de Sanidad, el inspector 
provincial de Sanidad é Instrucción, delegado de Hacien­
da, juez de Instrucción, alcalde y demás, la Estadística, 
Juntas de cárceles, Sanidad, Instrucción, Protección á la 
infancia, Reformas sociales, el Hospital, la Maternidad, las 
quintas, el herido, el manicomio, el transeúnte, el muerto 
en despoblado, el certificado, la patente, el parte de la in­
fecciosa, el timbre, ia denuncia sanitaria, la impugnación, 
el impuesto de utilidades, la reprensión, el expediente, ia 
multa, la responsabilidad, su vivienda siempre abierta, el 
peritaje, la continuada amenaza á la destitución del cargo, 
el engaño, la negación del pago, la insolvencia, etc., etc. jY 
aún diz que el médico es libre y que su profesión es la 
de las llamadas liberales! i '̂ ot dónde aparecen nuestros de­
rechos? ¿No los tienen reglamentados, sabidos, respetados, 
y bien sancionados los Claustros universitar'os, los Cuer­
pos de Sanidad militar, Marítima de la Armada, de Baños, 
los de la Beneficencia provincial y municipal? ¿Por qué no 
los ha (le tener también el Cuerpo de subdelegados de Sa­
nidad?

El subdelegado de Sanidad (Medicina, Farmacia y Vete­
rinaria), no es un empleado municipal como el simple mé­
dico titular, sino verdadero funcionario del Estado, y reconó- 
eenlo así la vetusta ley de Sanidad, la misma Instrucción
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vigente, las Tarifas sanitarias y toda la novísima legislación 
sanitaria en sus diferentes Kéales órdenes. y Decretos. -

¿Por qué en los pueblos ó ciudades que el Estado caté­
ela de funcionarios médicos dedicados á so exclusivo ser­
vicio, como nosotros, confió la aplicación de ellos, entre 
todos loe médicos, al titular? Porque el titular es también 
inspector municipal de Sanidad, y entre estos inspectores 
municipales íJre^ere al subdelegado genuiiiamente su fun­
cionario oficial; luego el subdelegado es tal funcionario cel 
Estado, cnal pueda serlo el juez de Instrucción, el registra­
dor de la Propiedad, el delegado de Hacienda ó el notario.

A no ser que exclusivamente seamos sólo funcionarios 
públicos ó del Estado para los efectos penales de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, que asimismo nos considera en 
BU art. 262, párrafo 2.°

Contrato colectivo de trabajo, cómodo, fácil, y, sobre 
todo, barato, que nuestros Gobiernos nos imponen capciosa­
mente, gratuitamente, que lo condenan y anatematizan la 
más sencilla ética y la psicología social (Bureau, Simarro, 
Bunge, Jorro, Duprat, Paul, etc.). Y  asimismo diceLasall: El 
Estado debe ser fiel distribuidor de la justicia y encarna­
ción de la equidad; ese Estado, pues, debe atender, coadyu 
var y proteger nuestra filantrópica misión de andar siempre 
entre infecciones, agobiados de trabajo, disgustados por las 
exigencias continuadas y más numerosas de día en día, pesa­
rosos por carencia de retribución, llegando á nuestra terce 
ra Asamblea en plena vejez prematura, más por la acción 
cruel de grandes desengaños y amarguras, que por la acción 
del tiempo y los años.

¿Es esto justo, es esto moral, es equitativo?
Contestarán... la pobreza nacional, no permite..; enga­

ño. Contesten Guerra, Marina, Trasatlántica, Tabacalera, 
Banco de España, Explosivos y tantas otras, porque en Es­
paña hay dinero para todo lo que no nos hace falta. Frase 
hermosa de nuestro eximio maestro, Director y presidente 
Exemo. Sr. D Luis Ortega Morejón, que dice: «Del estado- 
de nebulosa que éramos, hemos retrocedido en pleno siglo 
de la luz y la electricidad al estado caótico; porque no nos 
entendemos en las funciones que á unos y á otros compe­
ten (inspectores y subdelegados), pero en cambio loe debe­
res, las responsabilidades y las amenazas, son mayores de 
día en día. Dígalo la última circular telegráfica del señor 
Cierva á los gobernadores; literalmente, dice así; <Es indis­
pensable castigar con severas multas á los médicos y vete- 
rtnarioB que no cumplan escrupulosamente con sus deberes 
sanitarios. Estoy dispuesto á castigar con todo vigor faltas 
de esta clase y espero me secundará V. S. como viene ha­
ciéndolo en todo. Madrid, etc.»

Por otro lado, el inspector general de Sanidad exterior 
ordena á las Inspecciones provinciales que se le envíen to­
dos los meses los nombres de los profesores que no hayan 
remitido las hojas estadísticas, así como de los subdelega* 
dos que no manden los resúmenes del respectivo distrito, 
con los comprobantes de que se les ha aplicado la corrección 
á que se refiere el art. 63 de la vigente Instrucción de Sa­
nidad.

II
Estadísticas.

E] Boletín Médico de Lérida, en su artículo «Compañe­
rismo», rompe una lanza en nuestro honor poniendo sobre 
el tapete la conveniencia, justicia y reparación de otorgar­
nos en forma adecuada y decorosa, una retribución, al con­
siderar al subdelegado como la personalidad técnica re­
presentante del Estado en sus respectivos distritos, porque 
sin aquellos, la salubridad y el bienestar públicos no esta­

rían suficientemente garantidos, al invertir muchos días en 
todos los meses del afio en labor intensa y pacienzuda, en­
gorrosa y molesta, entretenida y expuesta á errores, la Es­
tadística, que ha tiempo se reclama por los Poderes públi­
cos y la sociedad.

Datos que, como todo el mundo sabe, necesita el higie­
nista para sus deducciones é interés propio, y nuestros efí­
meros gobernantes para eaber el número de defunciones. 
No, señores del Gobierno. Hay que haceros saber, porque 
aún lo ignoráis, que el punto objetivo de los datos sanita­
rios no es la clasificación de defunciones para contar las 
bajas. Es más importante todavía, es mucho más útil délo 
que le parecerá nuestra indiferente y frívola sociedad, que 
sólo desea saber el número y proporcionalidad de la muer­
te entre los diferentes pueblos y países.

Nuestro objetivo es más elevado, más humano, más 
científico, porque tiende á aumentar, tiende á prolongar, de­
sea alargar el tériuino medio de vida española.

La clasificación deraográfico-sauitaria, sin dejar de tener 
una gran importancia, es sólo uno de los factores que con­
tribuyen á la resolución del problema; pero no es ©1 proble­
ma mismo, porque nunca pasaría de ser una curiosidad 
equívoca, cual la célebre frase del príncipe de Condé, en la 
famosa batalla de Senef, que al ver los 26.000 cadáveres 
que cubrían las dos leguas que separan á Senef deSay, ex­
clamó: una noche de París, representa todo esto. No es 
verdad.

Un recién nacido, nunca reemplaza al hombre que fa­
llece en pleno período de desarrollo, de un balazo, de una 
enfermedad común, de una infectiva ó epidémica.

No una noche se necesita, Se necesitan de veinticinco 
años de noches con asiduos cuidados, de mucho gasto y de 
una vida metódica, limpia, aseada é higiénica.

Y ’para que dichos datos estadísticos den el fruto, y sus 
resultados sean positivos, precisa estudiar el movimiento 
de población, en cuyo seno palpita el dinamismo social, 
base de las presentes y futuras generaciones, ó sea el tér­
mino medio de la vida humana, y donde esta consecuencia 
rio sea favorable, evitar sus causas y aplicar el remedio, 
porque el verdadero desidíratim del higienista es el au­
mento debido de población con el menor movimiento posi­
ble de la vida; porque donde hay muchos nacimientos, hay 
que equilibrar muchas muertes, y lo principal es aumentar 
y prolongar el término medio de vida que en España, al 
paso que vamos, es el asaz cortísimo. Esta es la principal, 
enojosa y elevada misión que los Poderes exigen del subde­
legado, misión que, como todo el mundo sabe, se halla sin 
recompensa, 'sin retribución y sin que logremos ver por 
ningún lado, que sea ni estimada, ni agradecida por nadie.

(Se conclairá.)
J uan GALLU R.

Sección profesional

SOBRE EL MONTEPIO DE TITULARES

D O S  C A R T A S  I N T E R E S A N T E S

Llerena 8 de Junio de 1909.
Señor Don Francisco Cortés Villa, delegado suplente de la 

Asociación de Módicos titulares en esta provincia.
Almendralejo.

Querido amigo y estimado compañero: Tengo mucho 
gusto en responder á su consulta, como ó la de algún señor 
presidente de Junta—representante del Montepío—sobre
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Io6 extremos que contiene la carta del Sr. Contable del 
mismo en fecha 4 del actual, y aunque quebrantada mi sa­
lud y encomendada á usted la Delegación, corriendo mien­
tras de mi cargo otros desempeños que no estimo más hon­
rosos, he de manifestarle mi opinión que puede servirles 
de pauta, haciéndolo de grado, cediendo á fraternales afec­
tos si prescindiera de preceptos reglamentarios.

Al efecto, nada ha de ser tan explícito como copiar aquí 
la que con esta fecha dirijo al Sr. Contable. Dice así:

«Señor D Ramón Pajares, contable de la Com’sión admi­
nistrativa del Montepío de módicos titulares. Madrid. Muy 
señor mío: Tengo el gusto de contestar á su atenta del 4 del 
actual en la que me pide opinión sobre la Memoria publicada 
por ese Centro de que usted forma parte, y que ásu vez por 
ios señores asociados se maniñeste si desean ó no se les re­
mitan los recibos do 1908 y los dos primeros trimestres de 
1909, añadiendo que para lo sucesivo pretenden entenderse 
directambnte con los señores representantes á los efectos de 
cobranza y liqu'dación.

«Aparte de las tendenciosas ideas que envuelve la suya, 
gozando ella de carácter oScial, me veo en el caso de mani­
festar á usted que no siendo propias de esa Comisión otras 
facultades que las que el Reglamento de 17 de Octubre de 
l9l)ó concede al Consejo del Montepío, segdn Real orden de 
10 de Junio de 1908, y como en el citado Reglamento no se 
hallan determinadas las funcionos de su cargo, sin duda 
por ser subalterno y de pura vida orgánica ó interior, y por 
el contrario, estén taxativamente expresadas las concernien­
tes á los cargos restantes, me veo en la triste necesidad de 
no poder atender las demandas de la suya.

«Esto no obstante, y según lo consienta mi estado de sa­
lud, expondré debidamente mis opiniones.

«Por esto no ha de mermarle las congideraciones perso­
nales que usted le merece á este su atento s. e. q. 1. b. 1. m., 
.7. de Echdoarri.—(Rúbrica). >

Porque resulta, caro amigo, que nuestro Montepío, cuya 
administración á fuerza de dolorosas luchas sacamos de ma­
nos de quienes, aunque compañeros, no eran titulares, está 
de hecho regido por personas tan apreciablea como ol señor 
Pajares, tenedor de libros de la Ordenación de pagos por 
obligaciones de los Ministerios de Gracia y Justicia y Go­
bernación, según reza la Real orden en que fuó nombrado, 
pero que no es módico, ni puede ser asociado del Montepío, 
como si los restantes vocrles no tuvieran que relacionarse 
con nosotros por exigencias propias de sus cargos, y esto 
que parece nimio, es transcendente: porque así se vive cor­
porativamente; nos oponemos á absorciones burocráticas, 
y se justiñcan responsabilidades conscientes por conoci­
miento de nuestra causa.

La pretensión de prescindir de los delegados no es nue­
va. Siempre que se tiende á relajar nuestra disciplina, pri­
mer paso para mejor disolvernos, se atenta contra la exis­
tencia de las delegaciones en esta ó la otra forma.

El primer proyecto del Reglamento de Montepío redac­
tado por el Dr. Redondo; las reformas propuestas por el 
Consejo anterior de entenderse directamente con los asocia­
dos, como la pretensión actual, confirman el mismo fin. Hoy 
se suprimirían los delegados, mañana los representantes; de 
este modo, destruida toda mediación nuestra, no quedaría 
más autoridad que la suya, creando un centralismo oficial, 
que sería nuestra muerte ó, lo que es peor, nos mantendría 
en bochornosa esclavitnd.

No es esto solo: esa pretensión envuelve una reforma de 
los artículos 14 y 16 del Reglamento vigente del Montepío 
que encomienda la cobranza á representantes y delegados, 
puesto que las excepciones del artículo 17 no los anula,

atribuyéndose así funciones encomendadas á la Asamblea 
general, y ee opone á la base 6.& de la celebrada en Mayo 
del año anterior y al artículo i3 del proyecto de Reglamen­
to redactado por el propio Sr. Pajares en unión de otro se­
ñor contable, y es como sigue: cEl delegado en cada pro­
vincia será el encargado de la cobranza de los recibos por 
cuotas del Montepío,certificaciones,títulos,cuotasde Patro­
nato y demás recursos acordados ó que ee acordaren.»

Y cuenta, mi buen amigo, que más de un señor represen­
tante ha depositado en el Banco de España lo recaudado 
en ene distritos y á ello ha invitado á todos esta Delegación, 
si bien remitiéndole el resguardo correspondiente y enten­
diéndose ésta directamente con el Centro.

Que si aceptamos los recibos de 1008 y 1909, se nos pre­
gunta. Pero pregunto yo á mi vez: ¿Va á continuar aún esa 
Comisión pasando de interina á permanente? ¿No se va á 
aprobar pronto, muy pronto, nos dicen, el Reglamento defi­
nitivo según las bases acordadas en la Asamblea de Mayo? 
Los que concedieron derechos por recibos caducados de 
1906 y 19U7 abrogándose facultades de que carecen, ¿van á 
hacer que caduquen los producidos durante este interregno, 
que por lo visto ha de continuar oponiéndose á la justa pe­
tición de nuestra Asamblea provincial, olvidándose de sus 
correspondientes ofertas?

Los innúmeros recibos devueltos ó que obran en poder 
de delegados y representantes, ¿no dicen bien claro que la 
mayoría de los inscritos en el Montepío no se conforman 
con tal estado de cosas?

Y en ía Memoria ¿por qué no se prueban y detallan las 
llamadas liquidaciones con la Junta de Patronato y Boletín 
contentándose con afirmaciones indemostradas?'¿Por qué 
no justifican su conducta, al negar á la primera medios 
de subsistencia y fundamentan la retención indebida de lo 
destinado á defensa de los titulares y sus innecesarias con­
sultas ála Superioridad desde que se produjo la Real orden 
de 10 de Junio de 1908? ¿Por qué entregaron, y á quién con­
sultaran para ello, 6.000 pesetas ála Junta de Patronato an­
terior? ¿Por qué la liquidación ordenada en la fecha de la 
citada Real orden no se verificó hasta Diciembre del mismo 
año? ¿Por qué no se pagó á las Delegaciones provinciales 
del fondo de Patronato lo acordado en presupuestos de 1906, 
aceptados por dicho Centro para 1S07 y signiente hasta la 
ruptura?

A las deficiencias apuntadas agregue usted* que en lo  ̂
gastos no se desintegra ni lo correspondiente al personal, 
ni al material, disfrutando, según referencias que tengo por 
verídicas, el señor contable de 7 000 ó 7.600 pesetas anuales, 
sin perjuicio de las 6.000 que recibe por Gobernación; el se­
ñor tesorero, que ya no es médico titular, 16 pesetas diarias, 
y 12 el señor secretario, que vive en Carabanchel. ¿Quién 
Ies asignó tales sueldos? De! mismo modo se omiten los 
sueldos de los siete restantes empleados, sin contar al señor 
cajero, si es que hoy no hay más Como son de lamentar las 
omisiones de lo actuado por cada cual y de la pubücación 
del registro diario.

En cambio es muy expresiva la consignación de lo re­
caudado en diez meses desde Julio del 906 á Abril del 900 
inclusives, arrojando un total de 230.904 pesetas 66 cénti­
mos según lo ingresado en el Banco y (existente) en Caja, 
que arrojan un promedio mensual de 23.090 pesetas con 46 
céntimos, que al 4 por 100 producen 923 pesetas 62 cénti­
mos, mensualmente, y haciendo el mismo cálculo sobre las 
1:1.067 pesetas y 66 céntimos por gastos de administración 
y material,sdis meses en el l.o y 7 en 2.*’ , resulta un prome­
dio mensual por total gasto 2.177 pesetas 92 céntimos, de lo 
que rebajando 36,80 por material de Junio, quedan 2.148 pe-
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Betas 62 céatituos, promedio mensual de gastos que excede 
al del producto mensual de lo recaudado en 1.220 pesetas 
mensuales.

Eáto es en resumen el dato más elocuente de la admi­
nistración de nuestro Montepío, por la Comisión interina, 
que cuesta mucho más de lo que produce lo que recauda.

. Ante este esbozo de la Memoria, que todos habrán he­
cho con más perfección que yo, y dada la falta de confor­
midad de las partes actuantes en las liquidaciones, así lla­
madas, que se estampan en la Memoria, la más elemental 
prudencia, ya que no la defensa obligada 'de nuestros sa­
grados intereses demandan una sola y unánime petición y 
en todo caso obrar como si se hubiera concedido, á saber: 
Que se suspenda la vida del Montepío, hasta que se cons­
tituya definitivamente con arreglo á bases acordadas en 
Asamblea de Mayo de IDOS, cesando en todas sus gestiones 
la Comisión administrativa creada por Real orden de 10 de 
Junio del mismo año, entregando la custodia de intereses- 
valores y documentos exclusivamente á los médicos titula, 
res que designe la Asociación de los mismos.

Como siempre queda de usted amigo y compañero,
j .  DB e c h A v a r r i .

Sr. D. FrancÍBCo Cortés VilVa. 
Delegado suplente de la Asociación de médicos titulares en 

esta provincia,
Aimendralejo.

Distinguido compañero y estimado amigo: Consecuente 
con la manera de ver que exponía á usted en mi anterior 
del 8 del actual y por los motivos en ella consignados, ten­
go el gusto de manifestar á usted el criterio á que debemos 
ajustar nuestra conducta,nacido délas observancias de pres­
cripciones legales, de las defensas de nuestros derechos y 
general conveniencia, para contestar á la circular que con 
fecha 16 del corriente han dirigido á ios señores presiden­
tes de Junta, representantes del Montepío, los señores pre­
sidente, tesorero y secretario de la Comisión administrati­
va del mismo, segán referencias que tengo á la vista, inte­
resando la reunión de los señores inscritos en la Institu­
ción para proceder á la elección de nuevos representantes.

Habrá usted observado que los hechos han venido á 
darnos la razón. Fortalecidos así, fácil es demostrar que no 
encaja en el cometido de la Comisión administrativa del 
Montepío tal pretensión.

Los representantes y delegados en tanto lo son, en cuan 
to representan la voluntad de los inscritos, no la de los se­
ñores comisionados, ni de ningún otro Centro, sin perjuicio 
de atenerse á las disposiciones regUmontarias.

Mientras, pues, gozan de la confianza de sus representa­
dos no pueden ser separados de sus puestos, al menos sin 
previa formación de expediente aprobado en este caso por 
autoridades de las mismas índoles determinadas por elec­
ción, como lo eran la Jm ta de Gobierno y Patronato y Asam­
bleas del Montepío, pero no el Consejo, á quien no competía 
más que proponer los empleados—los representantes no lo 
son que solamente las Juntas podían nombrar.

¿Pero BOU consejeros los señores que componen la Comi­
sión administrativa del Montepío?

Por de pronto.'el señor contable no pnode serlo porque 
no tiene representación en nuestro Reglamento, y loe demás 
señores tampoco, aunque tengan las atribuciones del Con­
sejo, porque no han sido nombrados previa elección. ¿Y á 
quién aconsejarían, ya que la organización del Montepío, 
^oy. ee acéfala?

¡Así se quiere que vivamos!

En el caso actual ha debido entregarse la Administra­
ción del Montepío á la Asociación de Médicos titulares ex­
clusivamente, según lo dispuesto en la base 11 a y art. 68 
del vigente Reglamento, pues que por decisión ministerial 
no administra el Montepío la Junta de Gobierno y Patro­
nato, que tanto monta no existiera para tales efectos, y es, 
por ende, á los vocales médicos titulares ijue formaban par­
te de su Asamblea, á quienes la Comisión administrativa 
ha debido dar cuenta de todas sus gestiones; porque ni los 
millones de los médicos titulares son bienes mostrencos, 
ni nosotros merecemos, ni debemos someternos á tan one­
rosas tutelas.

Por esto los señores vocales médicos de la Comisión de 
nuestro Montepío, secretario y tesorero, propuestos por 
nuestra Asociación, han debido imitar y recibir de ella re­
gla de conducta para cumplir con sus empeños, dándole 
cuenta de cómo los ejecutaron, ateniéndose á los sueldos y 
consignaciones que ella misma les señalara, en lugar de caer 
en un funcionarismo que desvirtúa su significación en dicho 
Centro y  los separa de nuestra representación.

Si, pues, reglamentariamente no podemos ser destitui­
dos, ni sustituidos por voluntad de Superioridad alguna; si, 
pues, la Comisión administrativa de nuestro Montepío no 
tiene autoridad para reformar el Reglamento: si, pues, el 
Montepío debe ser administrado interina y permanentemen­
te no más que por médicos titulares, sus dueños, según las 
disposiciones vigentes: si, además, el Sr. Contable no perte­
nece al pretendido Consejo, y los señores secretario y teso­
rero se han separado de la representación que nuestra Aso­
ciación les confirió, y el sefiorpreeidente, á pesar de su res­
petabilidad^ no puede solo él constituirlo, ¿qué hacer, esti­
mado y honorable colega? Estimar improcedente lademan- 
da que se consulta, conservando cada cual sus puestos, y 
pedir, una y rail veces, cque se suspenda la vida del Mon­
tepío hasta qne se coustitoya definitivamente con arreglo á 
los bases acordadas en Asamblea de Mayo de 1908, cesando 
en todas sus gestiones la Comisión auministrativa creada 
por Real orden de 10 de Junio del mismo año, entregando 
la custodia de intereses, valores y documentos á los módi­
cos titulares que designe la Asociación de los mismos.i

Usted, querido amigo, podrá modiflear estas ideas den­
tro de nuestros puntos de vista, entendiendo que, por la 
transcendencia del asunto, conviene hacer llegar la presen­
te, por loa medios más rápidos y eficaces, á todos los repre­
sentantes é inscritos de las provincias.

Sabe cuánto le distingue su afemo. amigo y compañero 
J.ds £cAái?arrí.—(Rúbrica).

Es copia de su original.
J. DE ECHAVARRI.

Llei-ena y Junio 21 de 1900.

¡A DEFENDERSE TOCAN. COMPAÑEROS!

Desde luengas épocas, y acaso desde el principio de su 
advenimiento, viene siendo á la consideración pública nues­
tra sufrida clase una paradoja en acción; la razón inversa 
de BUS marcados fines, la vanguardia áute el social peligro 
y la retaguardia para el botín de gloria y de riqueza.

Ninguna como esta Instituqión que, á fuer de humani 
taria y previsora, lucha por destruir loe factores que coad­
yuvan al fin de su valioso ejercicio; porque usando y acon­
sejando la bienhechora profilaxis, disminuye el contingen­
te de males, y por ende los agentes mantenedores de nues­
tra precaria existencia.
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No hay problema en el orden fíaioo, en el orden civil ni 
en el orden moral que á nuestra médica resolución no se 
eometa, ni Corporación ni Estado que tenga vida, ni pueda 
administrar recta justicia sin el circunspecto consejo de 
Duestra’ ciencia. El Cuerpo jurídico como el administrati­
vo tropiezan incesantemente en lo8 múltiples escollos de 
su elevado cargo, sin encontrar la incógnita que sus propó­
sitos resuelva, porque ninguna vía social se halla franquea­
da á los términos de su jurisdicción, sin el auxiliar y pode­
roso guía que presta la escogida por Esculapio.

Mas, á pesar de su compleja v-rtualidad en todas las es­
feras del vivir, y cuya acción no excusa ningún organismo 
creado, los Poderes públicos, tan egoístrs como ingratos, 
después de tradvicir en utilidad de sus empleos nuestros 
servicios, secundan las impudencias del organismo, y obran­
do al igual que los analfabetos, nos hacen sufrir la abyec­
ción más injusta, desdeñándonos como desdeña el amanuen­
se ó el pintor de brocha gorda el original que le sirvió de 
guía, una vez reproducido en dibujados caracteres góticos 
por su vanidad de fiel copista.

—¿Qué es esto?... jUn catónl. . Si ya me enseñé á leer, 
¿para qué lo quiero? ¿De qué se trata, de un médico? Si de 
él me serví en mi enfermedad y ya estoy curado, ¿para qué 
lo necesito?

—¡Señor ministrol... El facultativo, que con lucidísimo 
informe lleno de profilácticas medidas científicas libró á 
este país del terrible azote de la peste, necesita y reclama 
la retribución de su servicio.

-Q u e  espere los indispensables términos de un expe­
diente que preciso incoar en justificación de que fueron 
útiles,

—Dice, señor, que la Hacienda lo apremia por el subsi­
dio y que carece de recursos.

—Para ventilar los asuntos de Hacienda hay funciona­
rios; que se entienda con ellos. Si lo apremian, que busque 
y pague.

—Asegura que los ricos, escudados en la influencia y pre­
sión sobre los jueces, no solventan los honorarios, y que loe 
pobres no pueden, aunque lo desean.

—Yo soy ministro y no soy procurador. He dicho.
Y este es el calvario de los m.ás, y á lo que venimos su­

jetos desde que brotó al mundo la salutífera r^ma de la Me­
dicina.

Pues bien, estimadísimos compañeros; debemos estar 
convencidos y no abrigar la ilusoria esperanza de mejores 
días, mientras Gobiernos indif^^rentes y subalternos de mon- 
terilla tengan á su disposición las represoras leyes de azote, 
se hallen afectos de dermolisia y se parapeten en sus caci­
catos como el molusco en la concha dermo-protectora.

Mas DO debemos dar al olvido que somos un organismo 
poderoso, intelectual, nutrido de máximas de libertad y de 
justicia que reclaman la reciprocidad de nuestros deberes 
cumplidos, y la que no alcancemos de los Poderos públicos, 
como en nosotros resida, debemos ostentarla, ejercerla y 
propalarla á despecho de menguadas corruptelas políticas, 
porque nuestra misión es tan alta que no deben escalarla 
tendencias caciquiles de apasionamientos bastardos.

Me diréis que recientemente se han promulgado dispo­
siciones legales en consonancia con nuestras pretensiones, 
y que el jefe del Ministerio de la Gobernación es un funcio­
nario inteligente, activo y protector de los medios de evi. 
tar y combatir los males. líi lo niego, ni siquiera lo discuto. 
Su probidad abre paréntesis en el largo calvario de nuestras 
lamentaciones; pero sólo paréntesis, que se cerrará cuando 
pase el conflicto tífico para seguir su marcha la cortada ora­
ción; y con toda su innegable voluntad, con todo su marca­

do propósito y con todos los medios que su respetado cargo 
le sugieren, sólo nos hará vislumbrar en lontananza el faro 
redentor, en tanto que zozobra nuestro buque por falta de 
motor poderoso que, impulsándolo con la velocidad que re­
quiere el peligro, logre destruir las ol adas tormentosas que 
le impiden llegar al puerto deseado. Quiere esto decir, que 
sí en teoría es notable piloto, quiera Dios no resulte en la 
ejecución impotente, y con toda la tripulación no se sumer­
ja en el ímpetu de la marejada.

Los problemas políticos de España, aunque obedezcan’ 
á conveniencias transcendentales de general aplicación, 
rara vez son resueltos como requiere el propósito elevado 
de sus utilitarios fines. Suelen ser morbosa ejecución de en­
gendro impuro; producto híbrido de la caprichosa vanidfd 
de un ministerio de éxito efímero ó temporera convenien­
cia, y adquieren patente de inmunidad haciéndose viables 
y respetados con pomposo renombre, en tanto son nutridos 
por el egoísta y veleidoso favor de sns adeptos.

La nueva Instrucción de Sanidad, de utilidad transcen- 
deníalísima, impone deberes y concede derechos á loa fa­
cultativos titulares. Debe hallarse rigiendo desde el 12 de 
Enero de 1904; pero hasta la fecha sólo hemos sentido sus 
legales efectos en cuanto á las obligaciones y loa desembol­
sos. Nos veda disfrutar las consideraciones y míseros emo­
lumentos de que habla, la innumerable serie de disposicio­
nes contradictorias que, con máa fuerza que la dicha Ins­
trucción, vienen siendo óbice al cumplimiento de la parte 
que DOS abona.

Y  si no.,, ¿dónde está la clasificación que ordena para 
el equitativo disfruto de titulares por categorías? ¿Donde 
están los emolumentos por extraordinarios cargos, dónde 
el presupuesto de los municipios y dónde la mitad de él para 
el Montepío en casos de necesidad?

¡El Montbpío!... Pero este es un asunto que merece tra­
tarse con más detenimiento, y por lo tanto debe ser objeto 
de otro número y de artículo aparte.

W kkcbslao b o r r a c h e r o
Médico titular de Torree (Madrid).

BOLETÍN DE LA ASOCIACION DE MÉDICOS TITULARES

O U aN TA  0 0 B B E 3P0 N D IE N T E  A L  P B IM K B  8EM ESTBB 
D E L  AÑO  A C T U A L

INGRESOS

FEC H AS N O M BBB D EL BBM ITEN TB Pesetas.

1909 Enero 2 D. Miguel Ibáfiez................................... 25
,  7 D. Joaquín Echávarri................ 82,50

» í  » D. Juan Lamadrid..................... 4,25
> > 8 D. Jerónimo Vilar...................... 21,26
> »  16 D. Eduardo García Somoza. . . . 17,50
» > 19 D. Luis Aznárez......................... 30

»  24 D. Jo-é María Zubirí................. 30
Febrero 6 D. Felio Vilarrubias................... 260

> 6 D. Joaquín Echávarri................ 25
> 9 D. Juan Lamadrid...................... 25

> > 13 D. Julián Velilla......................... 67,60
> * 17 D. Simón Serrano....................... 77,66
> »  27 60
> Marzo 4 D. Casio Clemente..................... 140

* 11 » » 2,60
» .  30 D. Manuel Fidalg (restocuenta) 44,40
» Abril 16 D. Julio Laredo.......................... 22,50
> Mayo 24 D. Angel García......................... 75,76

»  > D. Primo Torner........................
Cantidades remitidas directa­

mente........................................................
Total de ingbesos..............

22,60

90,10 
' 1.063,26

p-
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GAéTOS Peseta!.

iS

Déficit resultante en 81 de Di­
ciembre de 1908.....................  8.716,54

1909 Junio 30. Por correo y comisiones abona­
das hasta el día de la fecha. . 153,40

Total de gastos. . 8.869,94

RESUMEN
Ascienden los gastos hechos por El Siglo Médi­

co, incluyendo el déficit de 1908........................ 8.869,94
Ascienden loe ingresos desde l.o de Enero de 1909 

hasta el día de hoy..............................................  1.053,25
Soplido por El Siglo MÉnico en esta fecha. . .. 7.816,69

Madrid, 30 de Junio de 1909.—El encargado, Rafael 
Peche.

,60

Periódicos Médicosa
BN IDIOMA EXTRANJERO: I  Xaevo procedimiento de redncoión

del parañmoeis.— II. Tratamiento de la infeoción «terina.—
III. Pruritos TnlTares.— lY . DJasnóstico y tratamiento de la
taberonlosis renal y  de la vejiga.

I
Nuevo procedimiento de reducción del parafimosis-

El procedimiento clásico de reducción del parafimoeis 
consiste en maniobras de éxito difícil, aparte de ser muy 
dolorosas. Estos inconvenientes se remedian con el método 
del Dr. Nemery. recientemente divulgado en los Arch. Med. 
Belges. Es muy sencillo y se reduce á lo siguiente: Una 
delgada capa de algodón hidrófilo de dimensiones suficien­
tes para cubrir desde la extremidad del glande hasta un 
poco por encima de la estrangulación, y empapada en una 
mezcla, á partes iguales, de cocaína al 1 por 100 y de adre­
nalina al 1 por 100, se aplica sobre el glande y sobre el círcu­
lo mucoso edematoso, y se fija con una ligadura modera­
damente apretada. Después de quince minutos, poco más ó 
menos, se retira tal capa y  ha desaparecido casi por com­
pleto el edema, realizándose la redacción con una leve trac­
ción del prepucio.—(Jbr. dos Méd. é Fhasmr. Poriug.)

II
Tratamiento de la Infección uterina.

Profiláctico: Mantener la asepsia y la antisepsia duran­
te y después del parto, y realizar con toda integridad el des­
prendimiento de la placenta y délas membranas.

Curativo: El local debe ser puesto en práctica tan pronto 
como exista una elevación térmica (38*) de origen uterino.

1. —El desprendimiento de los anejos fuó completo:
1.0 Lavados valvares con agua y jabón.
2. * Irrigación vaginal antiséptica de sublimado (1 por

2.000) , permanganato potásico (1 por 1.000), agua oxigenada 
(12 vol. disueltos en igual cantidad de agua hervida).

3. ® Colocada la mujer en posición obstétrica, introducir 
un espéculum, limpiar con cuidado el cuello uterino y ha­
cer después una irrigación intrauterina. El agua debe ser 
hervida y adicionada de permanganato potásico (1 por
2.000) , agua de Labarraque (2 á 4 cucharadas de las de sopa 
por litro), etc. Puédese emplear también en lugar de estos 
antisépticos una solución iodo-iodurada de Tarnier:

Iodo metálico...............................................  2 gramos.
lodaro potásico...........................................  4 —
Agaa esterilizada...........................  20’) —
Para 1 litro.

Lavar el útero con ayunos litros de esta solución.
4. *’ Hacer cuatro inyecciones vaginales en el espacio de 

veinticuatro horas.
Si la temperatura desciende á la normal se hacen dos

irrigaciones en las veinticuatro horas. Si por el contrario al 
día siguiente la temperatnra baja, pero sin llegar á la nor­
mal, se hace una nueva irrigación intrauterina, seguida de 
otras vaginales.

II.—El desprendimiento de los anejos se considera in­
completo; hubo retención de restos placentarios ó de mem­
branas; ausencia de datos sobre el alumbramiento:

1.0 Hacer inmediatamente una irrigación vaginal.
2. * Irrigación intrauterina.
3.0 Legrado y embrocaciones.
4.0 Gasa intrauterina permanente durante doce horas.
6.0 Inyección subcutánea de 40 c. c. de suero anties- 

trepiocócico.
l i l .—La temperatura se mantiene elevada después del 

legrado y el pulso continúa frecuente;
1.0 Irrigaciones vaginales frecuentes.
2.0 Someter dos veces á la enferma á irrigación conti­

nua durante cuatro horas.
3. * Continuar las inyecciones subcutáneas de suero an- 

tiestreptocócico.
4.0 Si hay gran sensibilidad en el*abdomen aplicar una 

ó varias vejigas de hielo en el vientre.
5.0 Hacer funcionar á ios intestinos.
Si la infección parece generalizada, se puede inyectar 

plata coloidal (10 c. c. de una solución al 1 ó 2 por 100 de 
dos en dos días) po r vía intravenosa ó hipodérmica, ó dar 
fricciones al nivel de los pliegues de flexión con un algo­
dón de la pomada siguiente, previo un lavado con éter:

ColB-reol........................................... I so gramos.
LanobDa................................................... )
Vaselina benzoada.................................  70 —

Si la iLflamación es grave:
1. ° Alimentación líquida; leche, caldos, grogs, etc.
2. ® Gran lavado intestinal y calomelanos (2 centigramos 

de dos en dos días).
.3.0 De dos en dos horas una cucharada de las de sopa 

de la siguiente poción:
Acetato amónico............................................ 5 gramos.
Tintura de canela...........................................  5 —
Bisulfato de quinina......................................  5 —
Rom. • • • , . ..................................................  —
Julepe gom oso................................................. 120 —

4.0 Inyectar en el tejido celular, diariamente, 600 gra­
mos de suero artiflcial.

Si la temperatura fuese muy alta (40°), no existiendo 
localizaciones, envoltorios fríos, ó un baño á 32* enfriado 
progresivamente hasta 28“.

Si el corazón decae, nada de baños y una inyección hi- 
podérmíca, mañana y tarde, de 1 c. c. de aceite alcanforado 
al li4 ó de

Sulfato de eatrionina................................ 1 centigramo.
Agua esterilizada......................................  90 gramos.

(Jor. dos. Med. é Pharm. Pm-tug.)
III

Pruritos vulvares.
Estos pruritos acaban de ser objeto de estudio por par­

te del Dr. Dalché.
Según él, suelen ser sintomáticos, y debidos por lo' co­

mún á una enfermedad local, que así puede ser debida á 
los flujos lencurreicos de un padecimiento uterino sub- 
agudo ó crónico, al flujo de un cáncer uterino, á la vulvo- 
vaginitis, los afeas de loe genitales, la uretritis, las erupcio­
nes valvares, los parásitos ó las vegetaciones. Pero hay 
ocasiones en que el * r̂urito valvar es ocasionado por una 
enfermedad general; tal como la gota, el alcoholismo, la 
tabes, la albuminuria ó la diabetes y seucülamente por la 
gestación.
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Casos hay, d o  obstante, en que el tal prurito es del todo 
idiopático y entonces se deberá pensar en una neurosis, 
sobre todo si la paci(-nte se baila en la menopausia.

El tratamiento aconsejado por Dalché ostenta á su fren­
te las pinceladas locales de tintura de áloes ó de bálsamo 
del Comendador, cuidando de afeitar previamente la región. 
Le ba dado también excelente resultado una mezcla de or< 
toformo, iodcformo y talco, empleada localmente; ó la po­
mada de ictiol al 10 por lOO.

Por supuesto, es bien claro que hay precisa necesidad 
de atender con todo cuidado á la que se suponga causa pri­
mera del caso y curar debidamente los pequeños labios 
mal conformados y las carúnculas no bien colocadas.

Y tampoco deberá descuidarse el tratamiento general, 
sin olvidar la frecuencia con que estas enfermas padecen 
de dispepsia, que es preciso tratar, según ei autor; el cual 
recuerda, para ponerse de su parte, la opinión de Labadie- 
Lagraye á favor de los calomelanos, empleados contra el 
prurito vulvardelas herpéticas. Y  por fin, el autor reco­
mienda la hidroterapia como capaz de prestar buenos ser­
vicios y á su lado el baño de asiento y 'a ducha tibia.— 
(Gacelte de Oynecologie.J—'M.. Sánchez y Cabbascosa.

IV
DIagnóstíoo y tratamiento de la tuberculoels renal 

y de la vejiga.

En la Asamblea de tisiólogos verificada en Berlín en 
Mayo último, llamó la atención una comunicación del doc: 
tor Casper, según la cual, de 109 casos de supuración de ori­
gen renal, 53 eran tuberculosos. La tuberculosis de la veji­
ga, aunque se presenta coa carácter primitivo, es por lo ge­
neral propagada. A pesar de qUe la tuberculosis del apara­
to génito urinario se manifiesta por los síntomas más alar­
mantes, si bien que también pueie pasar sin mostrar sínto­
ma alguno, su diagnóstico es fácil y seguro. Según la ex­
tensión del proceso, puede haber aumento de peso 6 apare­
cer el sujeto demacrado y pálido. Debe recurrirse á la pal­
pación solamente en los estados positivos, y hacerla con 
precaución. Los rifiones pueden ser grandes ó pequeños, 
sensibles ó no á la presión. Algunas veces, el riñón engro­
sado y doloroso es el sano que, por compensación, se ha hi­
pertrofiado. Lo decisivo es el estado de la orina. La supu­
ración nada demuestra. Para la prueba de la tuberculosis 
hacen falta dos cosas: Que el pus sea de origen renal yque 
contenga el bacilo de Koeh. En el 98 por 100 de los casos, 
sin embargo, el resultado del examen de la orina hace infe­
rir la tuberculosis renal. En el 80 por 100 de los tuberculo­
sos se encnentran bacilos tuberculosos, y en caso negativo 
hay que proceder á la experimentación en los animales. 
Deben apuntarse dos excepciones. En los enfermos inci­
pientes no hay pus. En éstos se abre la escena morbosa con 
hematuria sin causa, al parecer, que la explique. Después, 
la orina aparece clara. El caso segundo es aquel que el riñón 
enfermo no segrega ya nada. Este diagnóstico corresponde 
al especialista.

El tipo característico de la tuberculosis vesical no exis­
te. Es importante, casi patognomónico, la retracción de la 
vejiga y un tenesmo tan intenso que no cede á ningún re­
medio. En casos muy graves, raros inJudablemeute, el ri­
ñón sano elimina bacilos de Koch. Respecto á tratamiento 
los experimentos realizados hablan en contra de los méto­
dos conservadores, aunque la tuberculina parece ser inefi­
caz. En cambio la operación brinda los mejores auspicios 
no sólo como medio de atacar la tuberculosis renal, sino 
también para la curación de la tuberculosis secundaria de 
la vejiga, incnrable de otro modo, y para mejorar el estado

general. Los cáusticos al interior para nada sirven. El su­
blimado obra en sentido favorable, empezando por una in­
yección semanal de 10 c. c. de la solución al 1 por 20.000, 
después 9 c. c. de la al 1 por 15.000, 8 c. c. de la al 1 por 
12.000 y así sucesivamente hasta emplear la solución de al 
1 por 1,000; también se hará uso de una ó dos inyecciones 
subcutáneas, por semana, de dosie pequeñísimas de tubercu­
lina.—(iítí«c/í. Jlíedtz ^Vochen8ch.) Navabüi) Cánovas

Sección O fic ia l.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

BXAL DEOBETO
Atendiendo á las consideraciones expuestas por el mi­

nistro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
£1 párrafo artículo 161 del Reglamento provisional 

de Sanidad exterior, aprobado por Mi Real decreto de 14 
de Enero últim't, quedará redactado en los siguientes tér 
minos:

En esta clase se considerarán comprendidos los barcos 
procedentes del Mar de las Antillas, del Golfo de Méjico, de 
la Guaira y Costa Firme durante los meses de Mayo á Sep­
tiembre; pero si los expresados barcos llevan patente lim­
pia sin Nota Consular en contra, y en ellos no ha ocurrido 
accidente sanitario durante el viaje, el periodo de diez y 
ocho días referente á la fiebre amarilla quedará reducido á 
doce.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Junio de mil no­
vecientos nueve.—Alfonso —El ministro de la Goberna­
ción, Juan de la Cierva y  Pefíafiel.—(Gaceta del 28).

Sociedades científicas.

A T E N E O  M E D I C O - F A R M A C E U T I C O
DE LA BENEFICENCIA MUNICIPAL

SESIÓN DEL 29  DE A B B IL  DB 1909

El 8r. G a l i a n a  manifiesta que va á estudiar las hemo­
rragias gástricas de origen histérico, porque el distinguido 
especialista Sr. González Campo, en una de las últimas se­
siones, al hacer el resumen de la discusión habida con mo­
tivo de su notable disertación sobre «Hemorragias del es­
tómago*, á la indicación mía acerca de la existencia de es­
tas hemorragias en algunas histéricas, contestó negándo­
las; y como el reglamento da por terminado el debate así 
que el disertante hace el resumen, quedó dicha uegativa 
sin contestación. Siendo el asunto importante y, en mi sen­
tir, contrario semejante criterio á la realidad clínica, creo 
conveniente aportar, para la resolución del problema, al. 
gún dato de mi experiencia personal.

Da los varios casos de hemorragia gástrica en histéricas 
que he observado, he de referir sólo aquellos en los que, 
por el conjunto del síndrome neuróeico, no pueda atribuir­
se el accidente gástrico á simple coincidencia, y dejando 
aparte, por reta razón, los casos de menos relieve, escoge­
ré aquellos en que resalte claramente la relación de causa­
lidad entre la neurosis histérica y la hemorragia gástrica- 
Para tal demostración hay que recurrir forzosamente, se­
gún acabo de indicar, á casos clínicos especiales, porque la 
hematemesis histérica no ofrece en sí particularidades sin­
tomáticas que la caractericen, ni la autopsia, en caso de 
muerte por semejante accidente, suministra tampoco dato
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que la espedBque en dicho sentido. Y los sujetos histéricos 
que mejor pueden servir de ejemplo, son aquellos que, ade­
mas de ofrecer muchos y claros síntomas que eTidencien 
este padecimiento, presenten también manifestaciones he- 
morrágicas varias y otros trastornos vasomotores en distin­
tos órganos, porque así la multiplicidad de síntomas análo­
gos demuestra su común origen. Por fortuna, puedo citar 
con tales requisitos clínicos dos enfermas, ambas observa­
bas en la Policlínica del Refugio, una en 1897, y la otra 
en 190Ü; no siendo de eztrafiar esta escasez de casos, á pe* 
Bar del g’-an número de enfermos neurósicos que asisten á 
las consultas públicas, porque, realmente, enfermos con 
esta concurrencia de síntomas, se ven pocos.

La primera paciente tenía diez y nueve años de edad, se 
casó á los quince y había quedado viuda hacía dos. Era de 
escasa estatura, pobre de color, con la bóveda palatina muy 
hundida, el pabellón de la oreja con el helix plano y el tu­
bérculo de Dar Win muy prominente, cuyos estigmas físicos 
de degeneración guardaban perfecta relación con los ante­
cedentes de familia, en la que habían existido casos de 
neurosismo y de vesania.

Cuando vi á esta enferma, que f ué en Noviembre de 1899, 
presentaba ataques convulsivos muy frecuentes, días de 
cuatro y seis, y esto muy á menudo, con los caracteres del 
ataque histérico, pues si algunos ofrecían las particularida­
des del ataque epiléptico, los más eran de risa, de éxtasis y 
de grandes contorsiones característicos de semejante neu 
rosis. Habían comenzado estos paroxismos hacía tres años. 
Existía, además, hemianestesia izquierda completa; zonas 
histerógenaa á la presión en la espalda y en la región su­
perciliar, también dei lado izquierdo, tanto que, al hacerla 
la exploración de estos trastornos sensitivos y comprimir la 
zona de la frente, .provoqué un ataque convulsivo, que se 
repitió varias veces, durando semejante estado más de dos 
horas, no obstante los medios que empleé para comba, 
tirle.

Tenía diez y ocho años, cuando después de un ataque 
quedó con mutismo y disfagia, cuyos desordenes desapare­
cieron á los cuatro días por sugestión hipnótica.

El hipnotismo íué practicado en esta enferma más de 
dos años, sin conseguir otra cosa que hacer desaparecer los 
ataques por dos meses, para reaparecer después con más 
intensidad; y si nada bueno determinó, en cambió agravó 
notablemente la mentalidad de esta enferma, que presen­
taba el cuadro clínico de la abulia post hipnótica.

Pues bien; en esta enferma se presentó una hemorragia 
en la piel del dorso del pie izquierdo, inmediatamente des­
pués de un ataque que le duró treinta y seis horas, estaúdo 
la piel norjoal, no observándose ni herida ni equimosis 
grandes ni pequeñas.

A los cuarenta días se apercibió la enferma, también á 
la terminacicin de otro ataque, que salía sangre de su oído 
izquierdo, con alguna abundancia, cu} a sangre, como la del 
pie, se coagulaba espontáneamente.

Esta hemorragia, aunque con intermitencias, no des 
apareció hasta los quince días, sin que existiera lesión al­
guna que la justifícase.

Uu mes después, eu que los ataques y demás síutomas 
seguían sin remitir, tuvo dos vómitos de sangre en tres días 
por la mañana, sin ir mezclados con alimentos; siendo de 
advertir que esta paciente tomaba por cena tan sólo un 
vaso de leche, que repetía á media noche; los vómitos fue 
ron precedidos de arcadas y no seguidos de expectoración 
sanguinolenta; no padecía del estómago, y ni en los días de 
las hemorragias, ni después sintió molestias en este órgano.

La Bagunda enferma era una joven de diez y ocho años,

soltera, cuyo aspecto parecía revelar buena salud física, 
quien á los quince años de edad y debido á una emoción, 
tuvo el primer ataque neurótico, de los de forma de éxtasis 
histérico, el cual se repitió cuatro veces en el transcurso de 
tres años.

Pero más tarde se hicieron frecuentísimos los ataques y 
tomaron la forma de grandes contorsiones, acompañados de 
paroxismos de ortopnea de tal intensidad, que hizo la fami­
lia sacramentar á la enferma el quinto día de semejante es­
tado. Cuando pasaba el ataque ortopneico, que solía durar 
dos horas, quedaba la enferma bien, sin ninguna anormali­
dad respiratoria.

Después de estar diez y ocho días sin ataques, se volvie­
ron á presentar éstos con igual frecuencia que antes, pero 
de forma epileptoidea. Por la noche, apenas la enferma se 
acostaba, quedaba semirrígida, en profundo sopor, experi­
mentando frecuentes estremecimientos generales. Teníalas 
pupilas dilatadas y era mayor la izquierda; anestesia en el 
brazo y pierna izquierda en segmentos; hiperestesia en los 
últimos espacios intercostales izquierdos; y á los dos días de 
estos ataques, se le presentó anuria completa que le duró 
nueve días, la cual se hizo después intermitente, pues pa­
saba dos y tres días sin orinar, y orinaba después, pero lo 
más, uno ó dos días seguidos, en cuyo estado estuvo mes y 
medio más; se la administraron varios diuréticos sin resul­
tado, desapareciendo la anuria mediante la sugestión vigil, 
valiéndome para ello de las corrientes farádicas aplicadas 
á la región lumbar; no hubo manifestación alguna de into­
xicación urémica.

Estuvo trece días con trismo, que también desapareció 
por el mismo procedimiento sugestivo, durante loa cuales 
no probó ni agua, pues tenía á la vez abulia para la deglu­
ción. A continuación del irismo, estuvo doce días con vómi­
tos; los primeros cinco arrojaba cuanto tomaba sin retener­
lo apenas en el estómago, y los siete restantes vomitaba los 
alimentos sólidos, pero no los líquidos; el agua, los caldos 
y la leche no los vomitaba. Con los trece días de trismo, en 
que nada de alimento tomó, y en los doce de vómitos que 
á continuación tuvo, no se desmejoró físicamente.

Se la presentó, después de un ataque, el edema local lla­
mado mamitis histérica, abultándose los dos pechos, pero 
mucho más el izquierdo, en cuya situación, con intermiten­
cias, estuvo bastante tiempo.

Tuvo durante tres meses perturbación psíquica con de­
lirio onírico, y por haber visto practicar una traqueotomía 
á una vecina, se la presentó á los siete días una dificultad 
respiratoria tal, qué tuvo el Dr Barajas que practicarla la 
intubación.

Pues bien, esta enferma sufrió también hemorragias 
gástricas y renales en la piimera de las dos crisis nervio­
sas referidas. Las gástricas fueron dos; en Ja primera, era 
la sangre negra, coagulada, y olía mal; y en la segunda, en 
menor cantidad, era la sangre más roja y sin mal olor; nin­
guno de estos vómitos fué seguido de expectoración sangui­
nolenta, que excluía la posibilidad de que la sangre proce­
diera del aparato respiratorio. La hemorragia urinaria tuvo 
lugar en una sola micción. Fué casi sangre pura, coii pe­
queños coágulos, y las micciones sucesivas del mismo día 
fueron cada vez menos rojas, hasta recuperar la orina su 
aspecto normal.

Mi único objeto en esta conferencia ha sido probar que 
existen heiucrragias gástiicas de origen histérico, y creo 
haberlo conseguido con la exposición de estas dos historias 
clínicas, cuya alta significacióo bordea las fronteras de la 
6vid« ncia, pues no habría razón alguna para considerar á 
las hemorragias cutáneu, súriculares y renales depandieñ-
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tes del histerismo y excluir á las gástricas de semejante ca- 
tegoría.

Las hemorragias externas (dorso del pie, oído), se 
presentaron sin manifestarse lesión causal alguna. La san­
gre, por otra parte, por su color subido, y, principalmente, 
por el hecho de coagularse espontáneamente, demostraba 
que era, no suero coloreado, sino sangre íntegra, pues para 
que la coagulación se verifique es preciso que el líquido ex­
travasado sea plasma y contenga glóbulos blancos, que son 
los portadores del fermento de la coagulación del fibrinó- 
geno.

¿Cómo explicarse es'ta salida de sangre sin rotura vas­
cular? Se trata, sin duda, de hemorragias por diapedesis, y 
de las debidas á trastornos de la inervación de los vasos, 
que, por paráiisis*de los nervios vasoconstrictores ó por es­
tímulo de los vasodilatadores, viene una dilatación excesiva 
de los vasos, la que produce un resquebrajamiento (Cajal) 
del cemento interendotelial por donde se verifica la salida 
de la sangre.

Esto mismo puede ocurrir cuando las hemorragias neu- 
rósicas afectan á las mucosas, pues no hay razón anatómica 
alguna para que en ellas no pueda suceder lo propio, en 
cuyo caso se presentarán también sin lesión, por lo menos 
apreciable, de estas membrana '̂.

Entiendo, sin embargo, que se incurriría en exageración 
si se admitiera que las hemorragias histéricas se producían 
siempre por diapedesis, y que en cuanto haya rotura vas­
cular no pueden ya ser consideradas como neurósicas; tal 
vez pueda dar lugar á roturas vasculares, en cuyo caso se. 
realizaría la hemorragia sin que varíe el procedimiento pa­
togénico, cuyo fundamento sería la dilatación vascular de 
los vasos; sólo que, por dilatación excesiva, en vez de ser 
producida la hemorragia por diapedesis, lo sería por dié­
resis.

Interviene en la discusión el Sr. GonzAlkz Campo, 
quien manifiesta que no niega en absoluto la posibilidad de 
estas hemorragias, pero sí su frecuencia, porque es un he­
cho sabido la gran coincidencia de la úlcera gástrica en en­
fermas histéricas.

Con relación á los caeos presentados por el Sr. Galiana, 
manifiesta que no es argumento el que no existieran sintO' 
mas, pues sabido es que gran número de úlceras evolucio­
nan de una manera solapada y sin dar apenas síntomas; 
citando en apoyo de esta tesis las observaciones de Kersiten. 
Además, la primera enferma tenía vómitos que olían mal, 
lo que prueba que su función estomacal no era normal, por­
que llevaba los alimentos en el estómago más tiempo que el 
ordinario para que fermenten, y, por lo tanto, existe reten­
ción alimenticia.

Estudia después los tres grupos en que se pueden clasi­
ficar esta clase de gastrorragias, que son: uno de pituita he- 
morrágiua, que se caracteriza por ia expulsión de unos 100 
centímetros cúbicos de líquido sanguinolento por la maña* 
na en ayunas, y que cree que en estos casos se debe hacer 
laeeofagoscopia, pero averiguar si proceden de alguna ero­
sión de la mucosa de este conducto.

El segando grupo es la gastrorragia con síntomas dis- 
pépsicos, y la otra forma es la descrita por un autor extran­
jero.

Da. WOTAN

Q aceta de la  salud pública.

Estado sanitario do Madrid.

Altura barométrica máxima, 708,88; mínima, 704,46; tem­

peratura máxima, 31o,1; mínima, 8 ,̂0; vientos dominantes, 
NE., N. y SE.

La enfermería de Madrid mejora con lentitud en lo tocan­
te á las fiebres tíficas y tifoideas y se mantiene con igual 
intensidad en lo referente á la viruela. Han disminuido las 
enfermedades del aparato respiratorio y las reumáticas. 
Las neuralgias y hemorragias descongestivas son también 
menores en número.

En los niños siguen presentándose casos de coqueluche 
y de sarampión.

Doctorado.—El ilustrado y joven médico D. Alfonso M e­
dina Martínez, exinterno del Laboratorio de Fisiología y 
profesor auxiliar honorario de la Facultad Central de Me­
dicina acaba de leer la Memoria de doctore do, que verso so­
bre, el Quimiemo gástrico. Dados sus especiales y profundos 
estadios sobre este asunto, nada tiene de particular que le 
otorgara la nota de sobresaliente Tribunal tan justiciero y 
seve.'o enroo lo es el compuesto por los Sres. Calleja (don 
Julián), Gómez Ucafin, Olótiz, Sañudo y Potenciano.

Nuestra cordial enhorabuena al nuevo doctor Sr. Medina 
Martínez, por su concienzudo trabajo de experimentación.

Congresos en puerta. — La Segunda Conferencia de la lepra 
se reunirá en Bergen (Noruega) del 19 al 92 de Agosto pró­
ximo. El programa preliminar anuncia ios temas siguien­
tes: Consideraciones sobre la extensión geográfica de la lepra-, 
Las formas y diagnóstico de la lepra-, Las causas y manera 
de propagación de la lep>a-, La Anatomía patológica de la le­
pra; y el Tratamiento de la lepra.

Las conferencias se celebran bajo los auspicios del Go­
bierno noruego y 8. M. Haakon VII, y bajo la presidencia 
del Dr. C. Armaner Hansan. El vicepresidente es el profe 
sor C. Beck, de la Universidad de Crístianía.

El I I  Congreso nacional italiano contra la tuberculosis se 
celebrará en Florencia del 8 al 7 de Octubre. El presidente 
del Comité es el 'profesor Chiarugi y el secretario general el 
profesor Schupter. En < ste Congreso se tratará de una ma­
nera especial del aspecto higiénico, profiláctico y social de 
la tuberculosis, á fin de influir en las decisiones del Gobier­
no y municipios.

A d op tad os 
de R. O . p o r  loa. 

M in isterios de 
G uerra y  M arina

R ecom en d a d os 
p o r  la

K ee ’. A ca d em ia  
de M edicina

Toda clase de Indisposiciones del tubo diges­
tivo. vómitos y d ia rrea s, etc., en niños y  adul­
tos se curan pronto y  bien con los Salicilatos 

de bismuto y  cerio , de Vivas Pérez.
Exigir la marca de fábrica y  la de precinto, y  la 
alegoría de la Diusa Ceres adherida á las cubiertas.

De venta en todas las farmacias acreditadas del mondo

IiidispeiisaMe á los viajeros
SOLUCION BENEDICTO
di* g l l c * r o > f o a f « 1io  di* c * l  c o n  C R E 0 8 0 T A L

Preparación la más racional para curar la tuberculosis 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consnntivas, inapetencia, debilidad general, postra 
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men 
tales,caries, raquitismo, esorolulismo, etc. F raseo, 9 ,5 0
Sosotas. Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41 

[adrid.

ri
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BB. Centenario.—Se ba celebrado recientemente el centena­
rio de Luis Braille. El inventor de los caracteres en relieve 
para los ciegos nació en Coupvray, en el departamento del 
Sena (Francia), en 9 de Enero de 1809. A la edad de tres 
años, ayudando á su padre, se hirió un ojo y lo perdió. Per­
dió también el otro de una oftalmía simi áiica. El niño, cie­
go, fué admitido en la Imtitueion Nationálc desjeunes Aveu- 
glea, en Paria, donde se distinguió de tal manera, que fué 
nombrado profesor de la Institución. Allí fué donde inven­
tó los famosos alfabetos de relieve usados ahora en todas 
partes. Estos tipos sustituyen á los que se usaban antes, 
que fueron inventados por un oficial de Artillería llamado 
Barhier. Luis Braille murió de una afección pulmonar en 
1862, cuando contaba tan solo cuarenta y tres años.

Comisiones al extranjero.—Como consecuencia de la in­
vitación que se ha servido hacer el Gobierno de los Estados 
Unidos para que se envíen representantes de Sanidad mili 
tar del ejército á la reunión de la Asociación de cirujanos 
militares, que ha de celebrarse en Washington del 6 al 9 
del próximo mes de Octubre, el Rey(q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que los jefes y oficiales del Cuerpe de Sani­
dad militar que deseen asistir á la mencionada reunión, en 
repre.-'entación oficial de E-paña, eleven instancia al Minis­
terio antes del 31 'de Agosto próximo, por conducto del ins­
pector ó jefe de Sanidad respectivo, quien deberá informar 
si puedo accederse á la petición del recurrente sin perjui­
cio del servicio Los nombrados desempefiarán la comisión 
con el sueldo entero de su empleo, pero sin ventaja alguna 
extraordinaria, y la sección de Sanidad del Ministerio faci 
litará á los que lo deseen copia de los temas que se ban de 
discutir, relacionados con el servicio médico del Ejército y 
de la Armada.

Nuevos inspectores provinciales —Terminadas las oposi­
ciones, el ministro de la Gobernación ha firmado los siguien­
tes nombramientos de inspectores provinciales de Sanidad:

D. Antonio Figutroa, D. Juan José González Peláez, don 
Carlos Ferrand, D. Ramiro Arroyo, D. Manuel Iglesias, 
p. Manuel Santos, D. Eduardo Méndez del Cafio, D. Aure 
liano Jiménez, D. Francisco Bécares, D. Mario Gómez Ulla 
y D. Emil o Domínguez.

Preservación de la sífilis y blenorrapía —El ilustrado mé­
dico militar D Maximino Fernández acaba de dar á la es­
tampa lina obrita de 130 páginas, en la cual estudia muy 
detenidamente cuanto hace refereüLia á la preservación de 
la sífilis y blenorragia. Véndese á 2 pesetas ejemplar en el 
Parque de Sanidad militar de Madrid.

Otro día nos ocuparemos con más detenimiento de esta obra.
Obras recibidas. —En estos últimos días hemos recibido 

la siguiente obra;
Anuario de la Asociación ifédicj Esperantista, con la 

lista de so.'ios hasta Febrero, la historia de la Sociedad y la 
relación del Congreso esperantista de Dresde por el delega­
do de la Cruz Roja, traducida al esperanto. Además lleva 
un ensayo de terminología técnica, en esperanto.

Homenaje al Dr. del Amo.—El claustro de la Facultad de 
farmacia de la Universidad de Giaoada, deseando honrar 
la memoria del ilustre botánico D. Mariano del Amo y Mora, 
ba acordado celebrar un acto académico en el presente 

se cumple el primer centenario de su nacimiento
El Dr. Amo y Mora fué encargado en 1850, al instaurar 

se en Granada los e.-itiidios de nue-itra Facultad, de la cáte 
dra de Materia farmacéutica mineial y animal, que desem- 
pefió, coin ) el decanato, hasta poco autes de su fallecimien­
to, ocurrido el 17 de Enero de 1894.

No solamente se trata de dedicar un recuerdo al sabio 
botánico, quo en sus obrap y publicaciones reflejó los pro- 
Olidos conocimientos de que estaba dotado y su entusias­

mo por estos trabajos, sino que se quiere festejar al que p i 
demos Considerar como fundador de aquella Facultad.

El rector de la Universidad, á quien se le ha comunica- 
oeste pensamiento, ha ofrecido so valioso concurso para 

que el acto tenga la brillantez debida.
-La solemnidad académica que so proyecta se celebrará 

^*^*aniiifo de la Universidad en el mes de Octubre 
próximo; y la Facultad, deseando hacer algo que de un 
modo permanente recuerde el nombre del que fué tantos 
anos su amante decano, ha acordado fundar un premio 
Awtí, que se concederá anualmente entre los alumnos de la 
vacunad mediante concurso.

Merece toda clase de plácemes las iniciativas de la Fa­
cultad de Farmacia de Granada, pues a) propio tiempo que 
se aprestan á rendir nn-justo homenaje, tratan de estimu­
lar á los jóvenes escotares, probando el interés que se to­
man los dignos catedráticos en que adquieran sus discípu­
los la mayor suma lie conocimientos.

Obituario.—El día 16 del corriente dejó de existir en 
Pradoluengo la virtuosa esposa de nuestro compañero don 
Adolfo M. Rico, víctima de una infección puerperal, des­
pués de un parto geraelai lleno de contratiempos.

Su muerte ejemplar pl r la resignación y fervor cristia 
no, ha sido sentidísima por las circunstancias y cualidades 
que la adornaban, y por haber transcurrido sólo un año des­
de su matrimonio.

¥ \ \
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HISTOGENO LLOPIS
es el agente más eficaz 

paro combatir la 
T u b ercu lo sis  

D iabetes, 
Anem ia

Y e n ferm ed a d e s  
consuntivas  

en
general.

E stá así proclamado 
por la Clase Médica.

Pidan muestras gratis á 
A. Llopis, Ferraz, 3. MAOHID.

JARABE DE FOSFATO DE CAL 
GELATINOSO BUSTO

Recomendado en los casos de empobrecimiento orgá 
nico cuando precise un tratamiento mineralizador. Es 
preparación de sabor muy agradable, reacción  neu 
tra y compatible con ai régimen lácteo. Contiene ei fos 
tato en estado de magma y extremadamente dividido. Tn 
dispensable en las

ENFERMEDADES DE LA INFANCIA

r VINO FOSFATADO VIDART
G lic e ro fo s fa to s , Q u in a  y  K o la .

Utilísimo á las personas dedicadas á trabajos men­
tales, repara las pérdidas fosfóricas del organismo y 
tonifica el sistema nervioso. Indicado su empleo en el 
Raquitism o y N eurastenia y liiapetenciay 
Anemiay Debilidady Impotenciay Convale* 
cencia .
Oe oenta en las Farmacias, y  en el Depósito de los Sres. Pérez, 

Martin Velasco y Compañía Alcalá, 7.

Con este número repartimos, como suplemento, un pros­
pecto intitulado Los bienhechores de la hum a- 

nidadt
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Tambíéo han fallecido: á la edad de noventa y dos años, 
dofia Marcela Alejandre, madre del distinguido Di*. D. Leo­
poldo Cándido (de Cartagena), y D. Ildefonso Domínguez 
Moialee, ilustrado médico titular de Villalobos, y antiguo y 
consecuente suscriptor nuestro. R. I. P. A.

Sea enhorabuena.—Después de brillantes ejercicios, ba 
sido licenciado en Medicina y Cirugía D Rafael González, 
hijo de nuestro distinguido amigo D. Anastasio Conzálsz 
Arias. A ambos les damos nuestra más sincera enhora­
buena.

Oiecureos notables. —Lo son sin duda los Discursos leí­
dos en la Real Academia de Meaicina de Valencia por don 
Ramón Gómez Pérez, recipiendario, y D. Faustino Barberá 
Martí. Versaron estos discursos sobre la Identidad de la tu­
berculosis éh las diferentes especies y la necesidad de medidas 
de profilaxia con loa animales para evitar su propagación á la 
especie humat\a Ambos discursos, el del Sr. Gómez Pérez, 
académico e’ecto, y el de contestación á cargo del Dr. Bar­
berá, son notab.lísimos por su forma y su fondo. El de este 
últiruo tiene una Hiblingrafia de trabajos referentes á tuber­
culosis humana y tuberculosis animal, que asombra, pues ocu­
pa nada menos que 36 páginas.

Nuestra cordial enhorabuena al recipiendario y al inte­
ligente periodista y bibliófilo Dr. Barberá.

Vacantes.

Qavilanes{Avil(i).—En el Boletín Oficiáld^ esta provincia 
de 27 de Mayo último se publicó el anuncio de vacante de 
la plaza de médico titular de este pueblo, dotada con el 
haber de 750 pesetas anuales, por la asistencia de una á 
SO familias pobres, uiñjs expósitos, pobres transeúntes, 
reconoeimientoa de quintos; y por las igualas particulares 
unas 200 familias la de 2.000 pesetas cobradas por trimes­
tres ó meses segúu convenga el agraciado; el plazo de ad­
misión de solicitudes hasta el día 10 del próximo Julio. 
—El alcalde, Cándido Q-onzález.

—Molinos de Duero (Scwía).—Por términacióa del con­
trato en 12 de Ag jsto próximo y  en virtud de dimisión 
presentada por el que la desempeñaba, se hada vacante 
la plaza de médico titular de este pueblo como matriz y 
BUS anejos Salduero y  Muedra (La), distantes medio k 16- 
metro y cinco, respectivamente, de buen lamino, con la 
dotación anual de doO pesetas por beneficencia, satisfe­
chas por trimesues vencidos del presupuesto municipal 
de cada uno de ios tres pueblos, y 2.U50 peNetas también 
anuales que abonarán las famidas acomodadas por tri 
mestres igualmente vencidos. Por veinte días contados 
desde el siguiente al que aparezca anunciado el presente 
se admiten en esta alcaldía solicitudes. Molinos de Due. 
ro (Soria) 2d de J unió de 1^09.—Ei alcalde, Víctor Herrero

—Rtal Sitio de El Pardo {Madrid). —Üq halla vacante la 
farmacia titular de este sitio, dotada con el haber anual 
de 4ÜÓ pesetas, por tener 1.7oÜ habitantes; y además serán 
satisfechos los medicamentos que se suministren á las 
familias incluidas en la lista de pobres y  á la Guardia 
cm l. con arreglo á la tarifa aprobada por Real oí den de 
16 de Septiembre de 1906. Los aspirantes presentarán sus 
instancias en esta alcaldía, en el término de treinta días, 
contando desde la publicación de este anuncio en el Bo­
letín Oficial de Madrid (se publicó el 16 de Junio). R -al 
Sitio de El Pardo á 7 de Junio de 190J.—El alcalde, 
Ramón Cabana.

—Qoñi (iVamn-a).—Se anuncia vacante la plaza de mé­
dico titular de e.s5e Municipio, con la dotación anual de 
250 pesetas satisfechas por trinr estres vencidos y con arre­
glo á las condiciones que obran de manifiesto en la Secre­
taría de este Ayuntamiento. Para el debido conocimien­
to se hace saber que las familias acomodadas están dis­
puestas á contratarse por separado con el profesor que 
obtenga la titular pagándole por servicios á las mismas 
la cantidad anual de 2.760 pesetas por triraesties venci­
dos y  con arreglo á las condiciones que se estipulen. El 
partido se compone de cinco pueblos á corta distancia 
uno tle otro, y todos ellos cuentan unas 800 almas. Los 
doctores ó licenciados en Medicina que deseen obtener 
esta plaza presentarán sus solicitudes documentadas á 
esta alcaliía en término de veinte días á contar desde el 
en que este anuncio se publique en el Boletin Cecial (28

Junio). Valle de Gofií 18 de Junio de 1909.—£1 alcalde, 
Pedro José Ooicoa.

—Alcaldía de Tortoles {Burgos).— halla vacante la 
plaza de farmacéutii:o titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 800 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, y  lüO pesetas más 
por el suministro de medicamentos de 36 á 60 familias 
pobres, transeúntes también pobres y casos de otcio. El 
contrato será por cuatro años. Los aspirantes, que serán 
licenciados en Farmacia, presentarán sus solicitudes en 
esta alcaldía en el término de treinta días, con* ados des­
de la inserción de esce anuncio en el Boletin Oficial de la 
provincia (23 Junio). El agraciado podrá contratar con 
370 vecinos pudientes, la mayoría de los cuales lo está 
con el farmacéutico interino. Tórtolos 81 de Mayo de 
1909.—El alcalde, Mariano Esteban Delgado.

—El Olivar {Quadalajara).—Se halla vacante la plaza 
de médico tiiular de e-ta villa y  su anejo Alocén, distante 
de la matriz tres kilómetros de buen camino, con el suel­
do anual de 160 y 100 pesetas respectivamente, por la 
Beneficencia municipal de ambos pueblos, y 2 600 pesetas 
por la asistencia facultativa de los mismos, cobradas por 
una Junta nombrada por los contribnyentes y  pagadas 
por trimestres vencidos, además, quedando exento del 
impuesto de consumos. Los que se crean adornados con 
lo.s conocimientos necesarios, presentarán sus solicitudes 
al señor alcalde de esta villa, debidamente documentadas, 
con certificación del titulo y hoja de servicios en el térmi­
no de treinta dias, á contar desde que este anuncio apa­
rezca inserto en el periódico oficial de la provincia (23 
Junio), El Olivar 15 de Junio de 1909.—El alcalde, Juan 
Oarcia.

—Se encuentra vacante la plaza de farmacéutico titu­
lar de esta villa, con el haber anual de 969,55 pesetas, que 
satisface el Municipio por trimestres vencidos, en cuya 
cantidad va incluida la asignación de 620 pesetas para 
pago de medicamentos, de conformidad con la circular 
número 208 publicada en el Boletin OTÍctaíoorreepondieD- 
te al 14 de Octubre del afio último, por los servicios be­
néfico sanitarios de 130 familias pobres. Lo que se publi­
ca en este periódico oficial por el plazo de treinta días á 
contar desde el siguiente al en que aparezca inserto el 
presente (2l Junio) para que los farmacéuticos que re­
uniendo las condiciones necesarias aspiren á ocupar dicha 
plaza, presenten sus solicitudes documentadas en esta 
alcaldía en expresado plazo. Campillo (Badajoz) 12 de 
Junio de 1909. -  El alcalde, José López.

—No habiéndose presentado ningún licitador, por 
segunda vez se anuncia que se encuentra vacante la plaza 
de médico titular de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 1.000 pesetas, que satisface el Municipio por tri­
mestres vencidos para la asistencia gratuita de 130 fami­
lias pobres. Lo que se publica en el Boletin Oficial por el 
plazo de treinta días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente (2l Junic.), para que los médi­
cos que,reuniendo las condiciones de pertenecer al Cuer 
po, aspiren á ocupar dicha plaza, presenten sus solicitudes 
documentadas en esta alcaldía en expresado plazo. Cam­
pillo (Badajoz), 12 de Junio de 1909.—El alcalde, José 
López.

—Quarrate {Zamora).—Por dimisión del que la venía 
desempeñando, se halla vacante la plaza de módico titu­
lar de este pueblo, dotada con 75d pesetas anuales paga­
das de los fondos municipales por trimestres vencidos, 
por la asistencia médica de 30 á 85 familias pobres. Los 
aspirantes á ella presei.tarán sus instancias acompaña­
das del correspondiente título y  certificación en que se 
haga constar haber desempeñado por io menos dos años 
en el ejercicio de su cargo, en la .Secretaría de este Ayun­
tamiento, dentro del término de treinta días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el peiiódico oficial de la provincia (26 Jurio). üua- 
rrate 9 de Junio de 1909, -  El alcalde, Heriberto Riesco.

S u s t itu to .—Precisa uno para un mes ó algo más. 
Condiciones: 5 pesetas diarias, casa, manutención gratis 
y  e! tren en 2.* clase de ida y  vuelta. Informes en esta 
Administración.

« o

e*4

B. TBODORO, impruor. CKori*ta d* Buta Uaría d« la Cabaaa, 1-
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EL SIGLO MEDICO
Se pnbllci 

todos los domloBos.

BOLETIN DE MEDICINA, BACETA MEDICA
GENIO MÉDICO-QUIBÜRGICO

t
L A  O O R R B J S P O N D B I N O I A  M  .B] X> X O A

Pundadt por D. Juan Oaaata j  Okornar,

Pobllca nna Biblioteca 
; oonaaiente eooBénloa.

Periódico de Medicina, Cirugía y. Farmacia, consagrado á los imereses morales, científicos y profesionales de lat clises medicas
F U N B A D O f i B S

SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA V ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO
#  P E 0 P IE T A B I0 8  Ik--------------------------------------------------------- #freoloi de eueorlpoldn de EL SIGLO 

■adrid: 3 pesetas trimestre. 
Provlaolae: 4 pesetas trimestre.

8 semestre, y 15 el año. 
Extraajero y Ultramar: 20 pesetas.

II. Riioil lirnil —  D. CtrlBi lirfi Cartezi, —  e. jiíigel Mli.
DIBSOTOB GLERENTE

D . R A M O N  S E R R E T

Precies de eueeripelon de la BIBLIOTECA 
Haee pandee rebajas «□ las 

obras qae pabliea á loe saaerípto* 
rae de El Siglo Módlco.

Eliminador Fisiológico dei ácido lírico

SOLUROL
(íctDo rmÍNico pufto)

a SI á cid o  tlm intco e»  e l  elim in a d or Jlsiolágico d el ácido  
a ú rico . Su ausencia  en  los gotosos determ ina la  retención  

1110 «  d e  ío* uratos ¡/ su depósito en tos retidos «

El SOLUROL (Acido tiinínieoj dr̂ burá ist-r empieailo en 
todos los casos en qne el ácido úrico hállase eu cantidad 
superior á la normal, y, especialmente, en las diversas 
manifestaciones del artrttlemo.

En la Cota a^udn, el SO LU R O L  disminuye la inten* 
sídad de las crisis y las espacia cada vez más.

En la Cota cr6nlca,lasi,ltlaslB,los c6llcoa nefritleos, 
el Reumatismo deformante y en la Slátesla úrica en 
general, el SO LU RO L, al asegurar una eliminación 
completa del ácido úrico hace desaparecer los síntomas 
causados por la uricemin.

El SOLUROL 86 administra bajo la forma de C o m p ri­
m id o s  dosados á 2 5 .
D O S I S  M E D IA  :OC^ 7S de SOLUROLal día, 6  sea 3 COMPRIIiIIDOS.

El SOLUROL no fatiga el estómago. '  
LABORATORIOS CLIN. -  F. GOMAR A FILS A  C<>. PARIS.

Lfi S

• •-

' *  S
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Lm  _Pintut I» csianB Im
. D O R

-  DBL OOOTOB ____ ,

D E H A 1 I T
laotítabeanen purgarse,cuando/ol 
Inecesitan. A'o temen el asco ni eJ| 
Icausancjo.porgue, contrai iguesu- 
Iceae coa ¡os demas purgantes, este. 
Ino obra bien sino cuando se tomal 
tc^iuenoaaiimen os ybebibastorf 
I cusí al vino, el café, el té.1
■ Cada cual escoge,parapurgarse,lal 
Inora y la comida quemas le convie>| 
Rnen, según sus ocupaciones.ComoJ 
le/ ceusancio que la purga ocasional 
^gueda completamente aauladOt" 

por el efecto de la buena ali-j 
.mentecion empleada, uno se. 
^ecide fácilmente á volverá/ 

^mpesar cuantas reces  ̂
sea necesario.

T olerancia medicamentosa asegurada
M e d i c a c i ó n  i n t e s t i n a l

Todas las Enfermedades

GÍ.QBÜL0S FUMOUZE
CON CUBIERTA DUPLEX

Glutino-resinosa
XnSOLUBLES EN EL ESTÓMAGO

Gradualinenie solubles en el Intestino.
— — V—

PRINCIPALES GLOBULOS FUMOUZE 
Aotlpirioa, Bilina, lo d u ro  de Potasio ó  de 

Sodio, Pancreatina Purgativos. Pyram idon, 
Salicilato de Sosa. S ecretigenos ^laxaLivos), 
Tiroidina, V eronal, etc.

Vías urinarias, Sifille

CÁPSULAS R A O U IN
CON CUBURTA GLUTINIZAOA

Aprobadas por la Academia de Medicioa de Parla 
INSOLUBLES EN EL ESTÓMAGO

Ni Qlor, ni lie<jüeldos.
PRINCIPALES CÁPSULAS RAOUIN 

Copaibato de S o sa , Baltal < Sándalo 
Copaibico), lo d u ro  de Potasio, P ro io iod a ro  
de H idrargirio, S a lo l-S á n d a lo . A lquitrán, 
Ictio l, Trem entina, etc.

GOTA
AGUDA

G L Ó B U L O S  F U M O U Z E
al

-■ ^ d u ro  d e  P o t a s io  (0 gr. 25)
Adm inistrado ba jo la form a de d ó b Q l o s  F n m o u z e ,  e l Z o d n r e  d e  P o t a s i o  

es BIEN TOLERADO SIEMPRE poF los  en ferm os, y se m uestra m u c h o  m As  e f k  a z  
que las dem ás preparaciones del m ism o m edicam ento.

Estas ventajas resultan de la insohibilldad del G lóbulo en el estóm ago, de su  absorción  
Irapcionada en  e l intestino y su elImlDaclón gradual.

ESTABLECIMIENTOS FUMOUZE. 78. Faubeurg Salnt-DenlB. Pt.BIS.

ti

diflcmo

LiiiimpiKo
k|i.<0I'1>í<I» |inr la pi<-l Pn ¡ 

fricciones v compresas.

REUMATISMO AGUDO ,
W D Y .l l3,P«S'-Honoró.Pari8/fodasfar/na(:;«»'

VINO ARDUO
CARNE-QUINA-HIERRO

M E D IC A M E N T O -A U M E N T O , el m ás poderoso REGENERADOR
p r e s c r i t o  p o r  lo e  S iód icoa .

Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con j’ugo de 
carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud de su asociación con el 
hierro es un auxiliar precioso en los cosos de : Clorosis, Anemia profunda, 
[fíenstruaciones dolorosis, Calenturas de las Colonios, /Halarla, etc.

28 , Jtue itlctiellen. Parla, y  en'‘todas farmacias del extranjero.

i. m
$

V

3

A m e n o r r e a ,  u  ü is . n s n o r r e a  y  la • Y le t r o r r a g ia  cedea rap ida u ieu ie  s i se asan las  cápsulas ' w ' i  
d i  APIOL de JORET y  HOiViOLLE. Uace m edica meato, verdadero regulador de la menstruación, no  ofrece pev 
’l i^ ro  a lgano, ano  en caso de preñes, pabis. Varueu e. segtii ist. r«« ssiit Hsaaré; ib ím  taroMiM. F"
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lODINA
Gonstitaye la medicación lódioa cor excelencia, fío produce fenó 

menos de intolerancia y los efectos terapéuticos se consiguen con toda 
limpieza sin que aparezca la intoxicación general ó la fluxión localá 
qiie dan origen generalmente los loduros. Cápsulas de iodina Giner- 
Aliño, cada una de las cuales couaene 20 centigramos de iodina pura, 
de 4 á 12 cápsulas diarias en dos o tres veces.(lodo en combinación orgánica)

Pídase en todas las fa rm ac ias  de España y Am érica.

BALNEARIO
de ALMEIDA (Zamora)

AGUAS RADIO-AZOADAS SULFHÍDRICAS
Especiales para ia caración de las eofermedadej del estómago, del aparato re^iratorio y de la piel', útiles en la 

anemia y tuberculosis incipiente; modifican profundamente los afectos de los oidos, nanz .y ojos de naturaleza escro­
fulosa y herpética.

Clima agradable. Instalación balneoterápica completa. Habitaciones amplias y ventiladas. Alimentación sana y 
nutritiva. Salón de recreo. Tiro al blanco. Frontón. Sala de billar, etc. Juegos lícitos. Jardín frondoso.

Temporada oficial, 16 de Junio á 30 Septiembre.
Informes y folletos á D. Domingo Mayor, B alneario de Alm eida (Zamora)*

A G U A S  D E P A N T I C O S A
Prototipo de la s  nítroQenadae en E spaña.—S u lfu ro sa s  só d ic a sj la s  de la Fuente del

E stóm ago.—Verdadero clim a de altura (1.636 m etros).
Esta singular y muy importante triada terapéutica constituye un conjunto eficacísimo y único en el mundo 

para prevenir el desarrollo de la tis is  pulm onar y curar ésta en sus comienzos. La especialidad de las Aguas 
de Panticosa es tradicional, y está comprobada por infinitos hechos, repetidos sin interrupción, así en la tubercu* 
lo é is  como en la mayoría de las en ferm edades cró n ica s de la s  vias resp iratorias y en todos los 
casos de debilidad orgánica general, como en la anem ia y el linfatism o; siendo también sumamente útiles en 
la dispepsia, gastritis, enteritis, nefritis , cistitis, infartos dú hígado y  bato, cálculos hepáticos y renales y en todas las 
enfermedades producidas por retropulsión de los vicios reímáiico y  kerpético.

El balneario dista Sa kilómetros de la estación férrea de Sabiñánigo en la línea de Zaragoza á Jaca, y 60 de ia 
de harunsenla dePau\ recorriéndose después ambos trayectos en carruaje.

Servicio completo de balneoterapia, hidroterapia, y atmiatría.
Lavadero mecánico y estufa de desinfeccióninstalados en 1901.
Tres fondas con cocina española y francesa; habitaciones pintadas al óleo; ascensor en dos de los hoteles; 

Iglesia; Hospital para pobres legales; correo y telégrafo; luz eléctrica; Casino, bazares y todo lo que requiere esta­
blecimientos de su índole.

Temporada oficial: de 16 de Junio á 31 de Septiembre, dividida en tres períodos, qns se diferencian por distin­
tos precios en las habitaciones á saber:

Precios ordinarios: de 1.® á 16 de Julio y de 10 á 31 de Agosto.
Precios ordinarios rebajados en un 50por 100 durante los meses de Judío y Septiembre.
Yprecios ordinarios aumentados en un 20 por 100 de 10 de Julio á 16 de Agosto.
Las tan renembradas y privilegiadas Aguas de Panticosa se exportan en cajas de 12 y 24 litros y 26 y 60 medios, 

expendiéndose en todas las capitales y poblaciones importantes de Eepafia.
Para detalles é informes dirigi se á la Administración general de la Sociedad Aguas de Panticosa, instalada en el 

Balneario los meses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre, y en Zaragoza, Coso, 87, el resto del afio.

ANTIASMÁTICO PODEROSO
REMEDIO EFICAZ COÍÍTRA LOS CATARROS BRONQUIALES

Jarabe-M edina de Quebracho.
Médicos distinguidos y los principales periódicos profesionales de Ma­

drid: El Siglo  M édico , la Revista de Medicina y  Cirugía prácticas, El 
Genio Médico, El Diario Médico Farmacéutico, El Jurado Médico-Earma- 
céuticc, \sí Revista de Ciencias Médicas de Barcelona y \& Revista Médic0 ‘ 
Farmacéutica de Aragfín, recomiendan en largos y encomiásticos artículos 
el Jarabe-M edina de Quebracho como el último remedio de la 
Medicina moderna para combatir el Asma, la Disnea y los Catarros cró­
nicos, haciendo cesar ia fatiga y produciendo una suave expectoración.

P R E C IO i 5 p e se ta s f ra s c o .
Depósito centrai: Farmacia de Medina, Serrano, 36, Madrid, y al 
por menor en las principales farmacias de España y América.

CALDAS DE OVIEDO
Aguas naturales azoadas bicarbona- 

tadas, de crédito positivo y reconocida 
eficacia en las enfermedades reumáticas, 
catarrales, del pecho y otras.

Según recientes ensayos del Dr. Mu­
ñoz del Castillo, eminente químico en­
cargado del Laboratorio de RadioaetHi- 
dad de la Facultad de Ciencias de Ma- 
( rid, estas aguas son grandemente ra­
dioactivas, io que viene á aumentar y 
avalorar sus indicaciones especiales.

Balneario de primera clase, premiado 
con medalla de oro en varias Exposi­
ciones.

Temporada oficial, I.® de Junio á 30 
de Septiembre.

La Guía del bañista se facilita gra­
tuitamente en M ADRID| Puerta del So', 
13, paragüería, y en OVIEDO, Magda­
lena. 2.

Ayuntamiento de Madrid
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El tratam ieoto 
por el collargol se­
guido con conatan- 

. . , . -  . cia (lavados éinyec-
cionea) y en dosis suficientes, curará la mayor parte de
los casos de in fección  general.

Tauato doble de 
bismuto. A strin - 

_  gente in testi-

1 y costoso. Reúne las propiedades t¿ra
péuticas del tanmo y las del bismuto.

Remedio específi­
co para el trata- 
m i en to d e las 
a f e c c i o n e s

**®u*wáticas por medio de fricciones. El Salit alivia 
rápidamente los dolores y se tolera muy bien por la piel.

Creosota! “Heyden,, y Duotal “Heyden,,.
Medicamentos excelentes y reconocidos para el trata 
miento de todas las en ferm ed ad es in fecc io sa s  
ds la s  vías resp iratorias-

Salicilato doble de 
bismuto, de acción 
esp ec ia l en los 

. j . .  t r a s t o r n o s
m o rb o so s  debidos á ferm en tacion es pútri­
d a s  del tubo digestivOi á h ip erse cre cio n e s  
g á str ica s  y á ca ta rro s  g a stro -in testin a les.

Polvo antiséptico 
esterilizable. No es 
tóxico ni irritante. 
Específico con trai:-"pecinco con tra  

los e c ze m a s húm edoSf ú lcera s de la s  pier­
n as y quem aduras.

A causa de care 
cer porcompleto de 
acción tópica irri- 

, ■ ' .... ' "  ̂ tante, puede em­
plearse en soluciones muy concentradas. Está princi­
palmente indicado en el tratamiento de la b len orra­
gia aguda.

Inyección del Dr. Kirsch.
el empleo de in y eccio n es m erc u ria les  intra­
musculares ó subcutáneas. Muy activa y co m p le ­
tam en te  indolora.

Publicaciones y muestras gratuitas para los señores médicos enviará

G u stavo  R eden , Zorrilla, 23, M a d rid .
Representante general en España de la Chemisohe Fabrik uon Heyden, fíadebeul (Alemania).

LABORATORIO DE VENDAJES ASEPTICOS Y ANTISEPTICOS

H E D IL U  DE PLATA
«X fO S tC IO N  f a r m a c é u t i c a  

M A D R I D  1 8 8 2

MEDALLA DE ORO 
BXPO SICIO N  U N IV E R S A L

BARCELONA 1088•-.JJ "w -»n.-
MEDALLA DE BRONCE
EX PO SICIO N  U N IV E R S A L

PARIS 1889

MEDALLA DE ORO
IX  C O N G R B SO IN T B R K A C IO N A L  

S E  H IG IE N E

DOS PATENTES OE INVENCION

f ^ u n d a d o  e n  1 8 8 0  (I.® e n  E s p a ñ a )  
a t o l  I D R .  " V c i X l A d o l l d .

Primer proveedor que fu i  del JE é̂ráto y de «■ tarmaixudel material de curación antiséptica. 
Material de curación aséptico.—Conservacióii j>«iiiiiui«9ute de la asepsis por medio de cubiertas 

de cristal soldadas á la lámpara, (^rMwuuuieato con patente de invención).
APARATO-ENVASE DEL DR. CEA PARA iNVtüU lüNES DE SUERO ARTIFICIAL (HAYEM)

Patente de invención,— Medalla de » «  iMtnureeo Internacional de Higiene,
 ̂Constituido por una ampolla «le cristal boiuimam a la lámpara conteniendo 800 gramos de 11* 

quido inyectable completamente aséptico y por ue tuvo de goma con la aguja ó cánula de cris­
tal y pinza para cortar la corriente.

Las inyecciones, tanto intersticiales como intravenosas, se practican con este aparato rápida­
mente y con todas las condiciones de asepsis exigidas por la ciencia, evitando todo peligro.

Ampollad de 300 gramos de Snero Hayem.—Idem Id. id. quinado al 1, 2 y 4 por 1.000.— 
Idem id. Marfan (cafeína).— Caja guarnición para practicar las inyecciones.—Estuche para médi­
cos, con dos ampollas y accesorios.

A lm acen es de esp ecia lid a d e s fa rm a c é u tica s . Pídanse C atá logos.

FORJOSE
Nueva su bstan cia  alim enticia de la albúm ina de la carn e.
Sum am ente nutritiva y aperitiva.
Muy solu ble  en to d o s lo s  líquidos.
Sin sa b o r ni o lo r  de ninguna c la s e . No co lo réa  la s  su b sta n cia s  en que s e  d isu elve,

de tal modo que se puede administrar á loa pacientes sin que ellos se aperciban.
Be extraordinarios resultados en la c lo r o s is , anem ia, raquitism o, oonvalecenoia , enferm eda*  

des n erv iosa s y dei estóm a go , etc.

Publicaciones y  m uestras g ra tu ita s  para los señores médicos enviará

GUSTAVO REDBR, Zorrilla, S3 , Madrid.

Ayuntamiento de Madrid



Nuevo Tratamiento racional y activo de las

aLMORRHNHS
SUPOSITORIOS A D R E N O -

Y  " ^ ^ I w l A D A  A D R E N O - e S T I P T I C A

1 á 2 supositorios por día 
para las Hemorroides internas. MIDY Aplicaciones de Pomada para 

las Hemorroides externas, cada 
tubo va provisto de una cánula 
rectal.

A . S O C I A . C I Ó J S T  J D E  J P R O J D U C T O S

H E M O S T A T I C O S
V A S O - C O N S T R I C T O R E S
D E S O O N G E S T I O N A N T E S
A N E S T É S I C O S

A N T I S É P T I C O S

A. d r  e n  a.lin a.
1 /4  m l l ig r .

H a m a m e l i s
i E ü s t o v e t i x i a
5 A . n e s t e s i a : i e t

LDe Venta, en todas las Farmacias del pais 7  Farmacia M IDY , 140, Faubourg S^-Honoré, París.

0 ,0 6  c e n i ig r .

O p i o ,  T a n i n o

SPE
J a g o  g á s tr ic o  Gtiológico n a tu r a l extraido del estómago del oerd o  t Ito por 
loa procodlmlento» del Doctor Hkpp, antiguo interno da tos Hospitales da Parts

“ “ *n i.oa MOePtTAkCS ot.FfaANOlA

$ ENFERMEDADES NERVIOSAS °
^  EPILEPSIA — HISTERIA — ECLAMPSIA V
♦
♦
♦

, EPILEPSIA — HISTERIA — ECLAMPSIA 
CONVULSIONES INFANTILES — COREA 

VÉRTIGOS -  INSOMNIO -  JAQUECA ____Exito A»»Qu*i<fcoo iM.t

I D isp e p sia s
a tó n ic a s

D iarreas
crón ica s

D esarreg los
g á s tr ic o s  

dfUt Tuberculosos

Neurastenia 
Gastro-Enteritis 

y Diarreas
Infantiles

Sobrealimentación
general.

£abérat»rie d* fisiología do
PUITS O’ ANCLE

a. 0.(Frkaeift,
Procedimiento da Mtraecíón di ¿a Diopeptina.

Aonraa anaBALBs pasa sBPAftA!
OEBRtAN y 0 ". PuertattrHiAtS.BARCEUMA D«veH7ttnM tlttiBUeHÁS fÁHMACIAS.

as

iDODINE
Y Í ^ llas » i

Todas las

M l P O D É B I Í I I O i *  i i  P'‘-DOBASSJ^a,,OJ^----4 «nvecd-'n C 8 d a  2 d lM ^ i r ^ T r í r n a lN  A M IN  A

Literatura y Muestra

HIERRO aUEVENIME
I _ cma de n  p o r e s a  j  di 
Ippáres* de la BODffFo.

t p o d e ro s a  a ctiv id a d

I Unico aprobado per 
lia ACADCMI A da 

—^^^MKOlCINAdaPAniS
... corar .Anexáis, C IotóojLm, 

P«rla.i4,NBBMX>Ai1s

T R I B R O i y i U R O
d e A . m ^ O N

^  Sal conteniendo los tres Bromuros ea el estado 7  
T  de purasa completa, ^
J  Dosifíoación f&oil, Coníe/vaoión Indafínlda. Y
•  Frai«e aconipa&&do dauaa cuebara-modida do,i- ^
#  lleando 1 gr. que baila hacer diiolTap « q un líquido 0  
^ cu a lqu iera  (infuiión de lilo, agua aíuoarada, rlc.). ^  
^  D óiit; i á 4cDclirM-Bididt! lafii la: Iidjeuinet <«l)I«dieo. á  
^  Ea Fr.iicoede 30 gr. 3*50; 60 gr. 4 '5 0 ;  1í5 b< , g '. O
♦  Farmacia G Z *01V .7 .R ae Cog-Heron.Pp-iB $
W y en todei leí Pi 'ítjíC’i A ^

\

A
ííí

E X T R A M J E R 0 8  >

La SOOIETE MUTUELLE DE 
PÜBLIOITE, 14, rae Rouge  ̂
mont, París (9*), de que es di­
rector Mr. A. Lorette, es la 
encargada E X C L U S I V A '  
MENTE de recibir los anun- 
dos e x t r a n i e r o B  para roestro 
P‘=»ri diceAyuntamiento de Madrid



t
Gota, Cálculos 

Reumatismos
se COMBATEN con ÉXITO

por  m ed io  de las
S a l e s  d e  L i t i n a  

E f e r v e s c e n t e

LE FERDRIEL
{C&rbonato, Benzoato, Salicilato, Citrato, 

Glioerofosfato, Bromhidrato).

Superior á todos los demás 
disolvente del ácido ú rico , 
por su acción curativa, aún 
sobre la diátesis artrítica.

El acido carbónico NACIENTE 
que de él se desprende, al 
com binarse molecularmente 
con la Litina , asegura su 
eficacia.

B S P E C I F I C A F t  el N om bre  
“ LE  F E R O R IE L O  p a r a  evitar  
BU Biistitucíón por aimilarea 
i s e / i c a c e s ,  i m p u r o s  ó m a l  

dosiücadoa.

LE PERORIEL 1 C M l,H u e M ilto s ,£ > a r i3
t  Y EN TODAS UAS FARMACIAS )

Ái^fPOLLAS BOISSY'
para inhalatlonci Una dotlaportmpolla

í l in -  per las dos punta» de la Ampolla, recoRor 
•I ¡Iquiilo en un pafluolo, y n..'erlo respirar al eut-nn.'

.t. —

Ampollas Boissy
oonlODUROüa ETILO

Alivio inmodialo y A  Q f  TX/T ^  
coracii>ncompleta dcl

Ampollas Boissy
coa NITRITO ^eAMILO

Alivio inmediato y curaciúo completa

ao ANGINAS a.PECH0
Síncope, mareo y epilepsia
Ampollas Boissy co, e t e r

ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETC.
Todas estas Ampollas so conserym in <cnoiJamente 

aun en los países caliiius

tis !O D U RO deSO D IO
DE B O IS S Y

l’utfDcia deporativa contra SitUls, Csordtulafi. 
Gota. Asma. Anginas de Pecho, etc.

Ijoposito en Paius . 2, Plaza Vendóme.

]►

TUBEKCULOSIS. AFECCIOHES BHUIICO-PUIMONARES T

■<;nL U C I 0 N  P A U T A U B E R f i F
............. . . .  11 I II I  IIM  I 1 1 11 I  I I  I  ■  ___^  ■ ■

A N T IB A C IL A R  7  R E C O N S T IT U Y E N T E
PERFECTAMENTE TOLERADA y COMPLETAMENTE ABSORBIDA

CicatrizaluleiioDMlocalti,restauraeupmtiiodeUpttiuycl tsUdcguetil.
L.PATJTAIJBERGE, CO URBE VOlE PA BIS  y WisI « bmI«,

Tratamiento por ei Hidrógeno sulfurado .1 estado nacióme

SULFURIL MONAL
E l  Sultaril _ea u n a  combinación Üja á inalterable, v e r d a d e r a  

BÍnieaia del principio activo  d a  las aguas m inerales sulfurosas.
Aspadal)ilisi mas al paladar, estas pastillas se deshacen por sí solas en la boca, descomponiéndose 
luego en el estomago con desprendimiento de 2 c.c. de hidrt^cno sulfurado al estado naciente.

A C C IÓ N  R Á P ID A  Y S E G U R A
Dosis : 2 03 veces al día (con preferencia al levantarse y al acostarse) dospas(UIas,una tras otra. 

LAB0RATO RIO8 M O N A L~^É R E S -  N AN C Y (FRAK CIA).

^ 9 T M E A U - L A f f £ í ^
C É L E B R E  D E P U R A T IV O  V E G E T A L

p r e s c r i t o  p -  r lo s  M édic/-*^  I of c a s o s  d e

—  e n f e r m e d a d e s  dt „
7n V ic io t * ( le la S a n a r e ,J Í€ r t ) e » t .4 .e n e .

.  r. .............. .......................
d© ^'cheíidu, P ane y eo «da.

Q ( S ) Q Q ( S ) Q

A N U I^ C IO S

E X T R A N J E R O S

La SOCIÉTÉ MUTUELLE 
DE PUBLICITE 14. pub  
Rou g em on tg  Papla^B* ^ , 
de  q u e  e s  d ir e c t o p  Mp* A» 
L op etteg  e s  i s  e n o s p g s -  
da  EXCLU SIVAM EN TE 
d s  p s o ib ip  lo a  a a u B o io s  
e x lp s a ja p o s  p a p a  a a e a -  
ÍPO p sp F ód ioe .

0 0 0 0 0 0
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GITÓGENO CODINA
P O D E R O S O  T Ó N I C O  R E C O N S T I T U Y E N T E

Tratamiento racional de la tub e rcu los is , desgaste orgáni­
co, neurastenia, escrofuüsmo ó inapetencias.— Infinidad de 
curaciones confirman su éxito creciente.

De venta  en e l depósito , H o rta le z a i I 7 g  M adpidy
F a r m a c ia  ,d e  BELLOT y en todas las buenas far­
macias.

Laboratorio de vendajes asépticos y antisépticos
Fundado en 1880 (l.o en España)

OBi.
D R .  C E A . — V A L L A D O L I D

Primér proveedor que fué del Ejército y de (a Armada del material 
de ouraolon antlséptioa-

C A T Á U O G O S  Y P R E C I O S
PABA LA VINTA AL POR UATOB

MATERIAL DE CURACIÓN ASÉPTICO
Ciiitnuiíi pemutaU di li uapiii pir Bidii di iibiirtii di eriiUl iildidu á It

iíaput,
^Procedimiento oon patente de Inwención).

N T J B V O S  P R B 3 P A .B A .Ü O S
Compresas quirúrgicas de gasa fifdrófíia asépticas 

— Compresas tocoióglcas asépticas de 16 centime 
tros por 20 y de 15 por 30 (modelo del doctor Gu 
tiérrez).— Esponjas a iilfíc la les  asépticas. (Torundas) 

DOS PATENTES DE iNVENCiuN —Vondas enyesadas.
AlmacéneB de eapeeiaUdades farmaoóutioaa. Pidaae Catálnao. ___

------------------------------------------------------------------------------------üs

■EDALLA DE PLATA
B S rO tIC IÓ N  P A R K A C B V T IC A  

MADRID 1682
ve-'r-OTw-

■ EDALLA OE ORO
B X P 08IC IÓ N  U K IV B R SA L

BARCELONA 1686 

■ EDALLA DE BRONCE
B X rC IIC lÓ N  U K IV B R S A L  

PARIS 1869

■ EDALLA DE ORO
C O K O R B S O  IK T B B M A C tO N A L  

D B  H IG IB N B

Vino de Ostras OON Q U IN A , COCA Y  N U EZ DE EOI.A

del D r. SASTRE Y MARQUES
PREMIADO EN LA EXPOSICIÓN DE PARÍS DE 1900 

El Vino de Ostras, del Dr. S&atre y Uarqnéa, üa tenido nn éxito completo 
por haber reapondido en eci efectos á las indioaoioDes qnese desprenden de su 
oomposieióii. Es tónioo-reoonitituyente muy aperitivo, y sus resultados en la
neurastenia, decaimiento orgánico, inapetencia, desnutrición, escrofuliemo, 
tuberculosis y anemia, son inmediatos y seguros.

Dp . s a s t r e  y  m a r q u é s , H ospital, 109, y Cadena, 2.
BARCELONA

En Madrid: Dr. PIzá, Infantas, 26. Zaragoza: C. Ríos, Coso, 73. A. 
y principales farmacias de España y América.

I

POLIBALSÁMICAS DEL DOCTOR PIZÁ
á base de copaíba, cubebas, matice y sándalo cetrino.

Medicamento racional, el más poderoso para la curación de la ble­
norragia, flujo blanco y gota militar.

2 0  c a ^ o s  d e  é s c l t o  o r e o i e x x t e *  Renombrados 
prácticos diariamente las prescriben, reconociendo considerables 
ventajas sobre todos sus similares.

Farmacia del Dr. PIzá. Plaza de! Pino, 6, Barcelona.

B »A  L i N E  A R I O  
DB

M E D I N A  D E L  C A M P O
(Ptemiadaa aua aguaa con Diploma 

de Hoi or y  Medalla de oro).
Verdadero Sanatorio para la escrófula

iigúB iofurme del Ceil úiiitejo de Saoidid.
A G U A S

clororaiio-siidieas, sclfarosts, broio -ioén n  las
da fuerte mlnerallzaoldn.
ÜN'CO ENFSPAÑA 

que elabora AGUAS MADRES
anáiogae y  de máe importancia medicinal 
qve loa de Saliea de Beame, en Francia; 

de Kreuznach y  Nanheim, en Alemania, 
y de Lavey y Tarapp, en Suiza.

E F IC A C IS IM A S  
en el llnfatismo, eeoréfulas 

en todas sus manifestaciones, tuberculosis 
locales, raquitismo, herpetismo, anemiai, 

clorosis, amenorreas, dismenorreas, 
Inflamaolones da la matriz, neuralgias 

histerismo, neurastenia y reumatis no
MANANTIAL ALCALINO -ANITA* 
Aguas clorurado-Bddloas, bicarbonatadu. 

Variedad lltínioas y bromuradas. Superiores 
á las más renombradas de Eipalia y del ex­
tranjero.

INDICACIONES: Catarro ordnloo del esté- 
mago é Intestlnoa, dilatación, dispepsias, 
infartos del hígado y bazo, oatarros de las 
vías biliares, inflamaolones orénicas del 
riñén y vejiga, cálculos y arenillas, diabe­
tes, gota y obesidad.

TE M PO R A D A  OFICIA I.
del 15 de Junio al 30 de Septiembre

m íd ic o -d ib e c t o b

limo. Sr. D- José Morales Moreno.
COOB£S A ¿OS TRENES 

desde lasSde la mañana alaslZde la noche.

ANALISIS
de o r in a s , e sp u te s , lech es,
miDerales, aguas, etc.
LaboratorlD del Dr. E. Ortega,

Sfloesor del Dr. Calderón 
C a r p e ta s , 14, Madrid*

f ' u n d a d o  e n  1 8 0 6

C LO R H ID R A TO  DE OQ OAIKA 1 M E N T H
LBapropÍ«dBdBst«tBpéBtÍBBa dt estos 

d o s  m ed le« m eD to B , las haae efleMea bu 
todas l a s  a f e e e io n e s  de l a  garganta. 
FARMACIl DB BORRBLL HBR MINOS 

M A D R ID  ±  B A R C E L O N A
PP8BTA DBLSOL, S ABAbTO, 6»

•  í

• V  tm M V

l U i f l

r í s l *'*i SJrI h S  í í  ;

ü l s g a

! i  * ■
! 2 i - r » ^
, 2 i  •  I  S I
[ *  L ■ > 8  t

;v.

*■
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El Mejor Substituto
O O O O © dcl Voduro Potásico.

¡Ningunos efectos secundarlosI
D osif 2  é 6 lableias por día 

Cida liHcU csDlku 0.CS p.joda.

LI BRO T_ 7  n  i  O  ^  s
A g r U a S

eficaces en los catarros crónicos del aparato respiratorio, en los infartos del hí­
gado y cólicos nefríticos. Pidan la Guia.

SOBRE-MONEDERO
PARA CIRCULACIÓN POR CORREO DE VALORES EN METÁLICO

Servicio postal oficiali 
Creado por Real decreto de 30 de Noviembre da 1899.

Circula certificado entre todos los pueblos de España.
Es lo más cómodo y seguro pata enviar hasta 60 pesetas en toda clase de 

moneda. El Estado abona lo d eclarad o en c a so  de extravío .
En ios estancos y admiiiiatraciones de Correos á 26 céntimos.

Oficinasi GOYA| 19, Madrid.

O í
R l

.  <! 
5  0

_  h
0 3  H

¡ a
H 1 ^

B) g
0 I 
R l

i)
p

■&
^  «9 B

^  i í  -
l i s

s l ^

o í  93

. - e l

0 9

— 'D
® . s  
M 3 .-2•r* «  ► «  O as

Productos naturales de las aguas minerales de

♦  ♦ ♦  L A  T O J A  ♦ ♦ ♦
0lonindo-bromurido-t6dlcai*f»rnjglnotai, variedad lítlco-areanlcalea, 

grandemente radioactivaa. 
ta s  más mineyallzadas y  tstmalltadas de Europa.

A guai de L a  T o j a . —Seiei neturalea de L a  T o j a  (esctraidas poi 
eveporeción en el vacio), para bañoi geoeralei y  lócale*.—Lodos Baturales 

T o j a  (0,64 gramos de anhidrído an in ico  por too, según el aoíli- 
*i*últimode D. José Casaree),

J a b ó n  d e  s a l e s  d e  LA T O J A
EeorófulO’ tuberaulosIs, rayultlemo, afeccloneede loe huesot, Inflama- 

oloneadela matrlt y anexos, reumatismo articular y  muscular, afec­
ciones de la píe!.

Farmacias, Droguerías, Casas de baños y Perfumerías.
Depositarios en Madrid:

Sres, Pérez M artin  Velasco y C “  A lca lá , 7 y  don 
Anton io  Esnaola, Plaza del Angel, 18, p ra l.

T A L L E R E S  D E  C O N S T R U C C I Ó N  D E  -------- =

APAKATüS m CIKIGIA \ ÜRlüPtlIU
. de Miguel F. Rodríguez.

Eepeolalidad en Vitrina*, Cama* da operación**, Sillón** de re- 
oonoolmiento*. Camilla*, Lavabos-etagérea, Eeterilliador**, Eatufa* 
«eoaa, Autoclave*, Materia) de dealnfeooidn, Brazoa y Piernae arti- 
floiaiea, etc,, eto.

Ponzano, 6, Hotel (Chamberí), Madrid.

NO COM P RAR SIN C O N S U L T A R  A N T E S  ESTA OASA

AGUAS DEGESTONA
Termales, clorurado-sódicas, sulfatadas, variedad 

litínícas. De gran radioactividad.
Indicadas con éxito maravilloso en las enfermedades 

del estóm agoi hfgadOi intestinos y riñón.
Desapareceo loa estrefiimientoe.

De venta á 1,25 p e se ta s  botella en farmacias y dro* 
Rueríae. Depósito central en Madrid, Plaza del Angel, IS, 
r '‘'ncipal. Pedidos directos de aguas y datos de hospedería, 
al administrador del Balneario en Cestona (Guipúzcoa).

BALNEARIO dB ZUAZO (Alava).
Sociedad Anónim a.

Aguas Sulfurado-Sódícas-Nitrogenadas.
PREMIADAS CON CU A TRO MEDALLAS DE ORO Y CuA TRO DE PLA TA

Las más indicadas y especiales para el tratamiento y cu­
ración de los c a ta rro s  cró n ico s de nariz y gar« 
ganta, bronquitis, in fartos pulm onaresi tu ­
b e rcu lo sis  pulm onar en sus primeros periodos, a s ­
m a, enfisem a, resid u o s del tran cazo ó  gripe y 
d em ás a feccio n es crónicaadel aparato respiratorio.

Clima seco, tónico y de altura (860 m. sobre el nivel del 
mar). Instalación hidroterápica completa y perfeccionada, 
Gran estufa de desinfección. Grandes edificios, parquee, lago 
con lanchas, luz eléctrica, capilla pública, fonda de primer 
orden, café, billares, galerías cubiertas para paseo, frontón, 
etcétera, etc. Dirección facultativa á cargo del Dr. D. Carlos 
Manglano Terrón.

Itínerarioi Estación de Zuazo(llQSAdeCaetejónáBil* 
bao), con cuatro corréos diarios y telégrafo público.—Tem­
porada oficial: del 15 de Junio al 16 de Septiembre, prorro- 
gable hasta el 80. Se remiten catálogos gratis á quien los 
solicite. Pedidos de aguas y habitaciones, al administrador 
del establecimiento.

Dirertor gerente: Pedro Viguri, Postas, 82, Vitoria.

Ayuntamiento de Madrid



M E TH A R S O U

M E T I L A R S I N A T O  D I C Ó D I C O  
A R S E N I C O  O R G A N I C O

Cada ampolla contiene 5 centigramos de Metharaol* 
Dosii : i ó 2 ampollas al día.

Cada pildora está dosnda á 2 centigramos de Metharsol. 
Dos» : 8 á 5 pildoi ae al día medí» hora después de comer.

AMPOLLAS 
PILDORAS
f t A y i i  C Cada 20 sotas oonUenen 2 centigramos de Hetharsol.
U U  I H O  D o s is  ; 20á 50 gotas al día media hora después de oomer.
P r in c ip a l e s  I n d ic a c io n e s  : el PALUDISMO agudo 6 crónico, 

la CAQUEXIA PALÚDICA, la ANEMIA, la LEUCEMIA, las *. 
^  DERMATOSIS, laSIFILISjitfedt\miiattm\Ji\iTUBERCULOSIS. ^

LABORATORIOS BOUTY, 1. Bue de Cháteaudun, PARIS 
ttpreitiiUDlt fttiEtpaña:  Dn. «I. HÉLLYdeTAURIERS, San Seba$(Í3n((iuipiiit t)>

VINOdeVIAL
LACTO FOSFATO - CARNE - QUINA

A.2imento Úsiolóffico completo
)U\HK Anemia — Oonvalecenela 

Firdldai &e las taersas — Flelíre — Inapetenoia
Perfectamente proporcionado y  asimilable, el 

V in e JVoBfatado de Vial es un estimulante
oso de la nutrición. De cierta eficacia, es el reconstituyente general 

úu )as afecciones debilitantes.
p q r m i : i ' V I  A .3L 4 , m e Victor-Hngo. 14. LYON Ti Ollas latFartEacla

E N F E R M E D A D E S  N E R V IO S A S

INSOMNIOS  ̂HISTÉRICO NERVOSISMO
El Cloral y el Bromuro de I^taaio, qüe son los dos niét' noderosos 

modiñoadores del sistema nerrioso. están íelizmenté conibiijodos en el

JARABE GELINEAU
el más activo de los Sedativos.

El JARABE GELINEAU constituye el medicnmetiLo por excelencia & 
oponer á la A g it a c ió n  n erv io sa , que cansa tan a menudo la mujer á ciertas 
épocas de su existencia.

MEDICACIÓN ANTIESPASMÓdI c a I
V értigos . 
A tu rd im ien tos . 
C a la m b res  d e  estóm ago.

H isteria .
E sp a sm os ~  S in co p e s . 
C on v u ls ion es .

sil

V ó m ito s  n e rv io s o . i C ó licos  h ep á ticos .

Perlas de Eter Clertan
PREPARADAS POR DN PROCEDIMIENTO

APROBADO por la ACADEMIA de MEDICINA de PARIS

Envoltura sumameaie delgada. — Disolución inmediata EN EL ESTOMAGO. — Eñcacia segura. 
Dosificacidn rigorosa : 5 gotas de éter por perla.

DOSIS : de 4 á 10 perlas por dia.

En todas las Farmacias. — Casa L. FRERE (A. Champigny A C'*), f 9, rúa Jacob, PARIS.

L/4 Colesterina
C O N T R A  L A  T U B E R C U L O S I S  

H E M O R R A G I A .  A N E M I A .  C A Q U E X I A j

ANTIHEMOLITÍCO PO D ERO SO

m m M i m r
Á'La' baSÉ DE C O L e S T E R IN A ’púr 'a 

L IB R E  Y C O M B I N A D A  . .
ch'FR.í> ^ 0,PI10OXAS dosificadas  áOEr.eOCéétijr.)-

.^ .L Ü P jÉ M U tS IÓ N  Á D  C r.30 Centígr. p. cucharada /.

L A  C O L E S T E R I N A  . U N I C O  P R I N C I P I O  Ú T IL  
O e  L O S  A C E I T E S  O E  H I G A D O  D E  B A C A L A O .  

N O  E X I S T E  PIAS Q U E  Á  T I T U L O  D E  V E S T I G I O S  
E N  E L  M E J O R  O E  D I C H O S  A C E I T E S  

U N A  P I L D O R A  oa L I P OC HO L  E Q U I V A L E  A 
UN GRAN VASO oe ACEITE oa HIGADO oi BACALAO VEROAOet;| 

UNA C U C H A R A D A  OI l i p o c h o l  e m u l s i o n a d o  
es  M A S  A C T I V A  Q U E  D O S  G R A M D E S  V A S O S j  

ee E M U L SI Ó N  oe A C E I T E  ot HI GAD O oe BACALAO

PARA MUESTRAS GRATIS . DIRICHtSE AL 
DIPOSITARIO GENERAL.J.ARftENTCRAS V 

10.Pasco oc laTIndustria .BARCELONA
Establecmiiertos BYLA JeuNe oe Centillv «stne, Frxncu ' 

Laboratorios au tórirados por el Gobierno para la 
preparación de medicamentos orgánicos

i ^ í S O i @ B ü 2 [ i @ I i S 9

La SOGIÉTÉ M UTUELLE

PUBLICn É
14, me Rougemont, P a r ÍB , (9) 

de qtie es director

MR. A. LORETTE
68 la encargada

EXCLUSIVAMENTE
de recibir loe anoncios extranje* 
roB para nuestro periódico
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